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Expediente: 703075 

Trámite No. 71959-0041-20 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL. - 

Laura Patricia Terán Saltos, en mi calidad de representante legal de 
la compañía DISTRIBUIDORA VERGARA TERAN VEPTES S. A., tengo a bien, 

exponer y solicitar: 

1. El día 3 de agosto de 2020 los señores María Pía Vergara 

Rivadeneira, Carlos Vicente Vergara Navas y Laura Patricia 
Terán Saltos, firmaron ante la Notaria 54 de Guayaquil, la 

escritura pública que contiene la partición extrajudicial y 

adjudicación de bienes dejados por el señor Víctor Vicente de 
Jesús Vergara Pérez, en la forma determinada en dicho 

instrumento y cuya copia certificada adjunto. 

2. Adjunto copia certificada de la posesión efectiva no obstante 

la misma consta inserta en la escritura pública antes referida. 

Con los antecedentes expuestos, solicito a usted, se sirva actualizar 

la base de datos institucional de tal forma que solo conste como 
accionista de la compañía DISTRIBUIDORA VERGARA TERAN VEPTES $. A. 

la señora Laura Patricia Terán Saltos. 

Cualquier notificación la recibiré al correo electrónico: 

catalinaayalal208fgmail.com 
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Laura Patrici 

C.C. 170997383-6 
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ACTO O CONTRATO: 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20200901054000250 

MA CUARTA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

[20200901 054P00883 

EXTRACTO 

  

  

              

  

  

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 

[3 DE AGOSTO DEL 2020, (8:44) 
  

    
  

OTORGANTES 

    

OTORGADO POR-      
  

      

  

  

    

  

  

  

                  
      
  

  

  

- : is * Documento de += No. :. tnnasr a : Persona que le * 
Persona . Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad e Calidad representa 

A TERAN SALTOS LAURA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [ADJUDICATARIO ! 
Natural PATRICIA DERECHOS CEDULA 1709973836 NA (A) 

L VERGARA NAVAS CARLOS POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA [ADJUDICATARIO 
Natural VICENTE DERECHOS CEDULA 1723995237 NA (A) 

VERGARA RIVADENEIRA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [ADJUDICATARIO 
Natural MARIA PIA DERECHOS CEDULA 1718027095 NA (8) 

: A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. sw. ] Nacionalidad Calidad Persona que 
| identidad Identificación representa 

¡[UBICACIÓN 
ll pos. . Provincia Cantón .* Parroquia* 

|[[cuayas GUAYAQUIL TARQUI     
  

| 
    [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  

1 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

96481.28 
  

  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
- ESCRITURA PUBLICA 
  

  

ESCRITURA N': 20200901054P00883 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 3 DE AGOSTO DEL 2020, (8:44) 
  

PAGINA WEB Y/O SOPORTE 

ELECTRÓNICO 1: 
www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 

ELECTRÓNICO 2: 
  www.registrocivil.gob.ec 

  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRONICO 3: 

WWW.SRI.GOB.EC 

    OBSERVACIÓN:   VERIFICACIÓN DE PARTIDAS DE NACIMIENTO, PARTIDAS DE DEFUNCIÓN   
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ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
ACUERDO DE VOLUNTADES, DE PARTICIÓN HEREDITARIA 
Y ADJUDICACIÓN DE BIENES QUE HACEN LOS SEÑORES 
LAURA PATRICIA TERÁN SALTOS, CARLOS VICENTE 
VERGARA NAVAS Y MARÍA PÍA VERGARA RIVADENEIRA 

    

    

  

ACUERDO DE VOLUN”7 ¡ 

PARTICIÓN HEREDITÁR] 
ADJUDICACIÓN DE BIENESQUÍÉ 
HACEN LOS SEÑORES LAURA 

PATRICIA TERÁN SALTOS, 

CARLOS VICENTE VERGARA 

NAVAS Y MARÍA PÍA VERGARA 

RIVADENEIRA.---- enn 

CUANTÍA: US $964,816.28.--------- 

DI: DOS COPIAS. 2nnnononmon 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el tres de agosto del dos mil 

veinte, ante mí, Abogada PAULA SUBIA PINTO, 

NOTARIA TITULAR QUINCUAGESIMA CUARTA 

DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen los señores: 

LAURA PATRICIA TERÁN SALTOS, quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, ejecutiva, domiciliada en el cantón 

Samborondón, de tránsito por éste, por sus propios 

derechos; CARLOS VICENTE VERGARA NAVAS, 

quien declara ser ecuatoriano, divorciado, ejecutivo, 

domiciliado en el cantón Santo Domingo, de tránsito por 

éste, por sus propios derechos; y, MARÍA PÍA 

VERGARA RIVADENEIRA, quien declara ser de 

nacionalidad “ecuatoriana, de estado civil soltera, 

ejecutiva, domiciliada en Daule, de tránsito por este 

OF cantón por sus propios derechos. Los comparecientes, 

A
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ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA' DE 
ACUERDO DE VOLUNTADES, DE PARTICIÓN HEREDITARIA 
Y ADJUDICACION DE BIENES QUE HACEN LOS SEÑORES 
LAURA PATRICIA. TERÁN SALTOS, CARLOS VICENTE 
VERGARA NAVAS Y MARÍA PÍA VERGARA RIVADENEIRA 

declaran ser mayores de edad, hábiles y capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe en razón. 

de haberme exhibido sus respectivos documentos de 

identificación personal. Bien instruidos del objeto y 

resultado que produce la presente ESCRITURA 

PÚBLICA DE ACTA TRANSACCIONAL QUE 

CONTIENE LAS DECLARACIONES Y ACUERDO DE 

VOLUNTADES, DE PARTICIÓN HEREDITARIA Y 

ADJUDICACIÓN DE BIENES, a la que proceden con 

entera y completa voluntad y sin presión de ninguna 

naturaleza, para su otorgamiento me presentan la minuta 

que es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su Cargo sírvase 

incorporar una en que conste el acto jurídico de ACTA 

TRANSACCIONAL QUE CONTIENE LAS 

DECLARACIONES Y ACUERDO DE VOLUNTADES, 

DE PARTICIÓN HEREDITARIA Y ADJUDICACIÓN 

DE BIENES, que se otorga al tenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 
  

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del 

ACTA TRANSACCIONAL QUE CONTIENE LAS 

DECLARACIONES Y ACUERDO DE VOLUNTADES, 

DE PARTICIÓN HEREDITARIA Y ADJUDICACIÓN 

DE BIENES, que se hacen por este instrumento, las 

personas siguientes: UNO.UNO) Por una parte, la señora 

LAURA PATRICIA TERÁN SALTOS, identificada con 

la cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO 

NUEVE NUEVE SIETE TRES OCHO TRES SEIS 

ln
 

a
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(1709973836), por sus propios y personales derekrhos,..y 
Nencés 20 

por los que le corresponden en su calidad de con EN, 
/ AN LN Si 

sobreviviente, por la unión de hecho legalnty a 
Wa có] ES 

reconocida, que por muchos años mantuvo co EN 

fallecido señor VÍCTOR VICENTE DE 36 

6 VERGARA PÉREZ. UNO.DOS) Por otra parte, el señor 

7 CARLOS VICENTE VERGARA NAVAS, identificado 

g con la cédula de ciudadanía número UNO SIETE DOS 

9 TRES NUEVE NUEVE CINCO DOS TRES SIETE 

  

10 (1723995237), por sus propios y personales derechos, y 

11 ¡por los que le corresponden como hijo de su fallecido 

12 padre, señor VÍCTOR VICENTE DE JESÚS VERGARA 

13 PÉREZ, en su calidad de HEREDERO. UNO.TRES) Por 

14 otra parte, la señorita MARÍA PÍA VERGARA 

15 RIVADENEIRA, identificada con la cédula de ciudadanía 

16 número UNO SIETE UNO OCHO CERO DOS SIETE 

17. CERO NUEVE CiNCO (1718027095), por sus propios y 

  

v 

18 ¡personales derechos, y por los que le corresponden como 

- 19 hija de su fallecido padre, señor VÍCTOR VICENTE DE 

20 JESÚS VERGARA PÉREZ, en su calidad de 

21 HEREDERA. CLÁUSULA SEGUNDA: 

| 2 ANTECEDENTES.- DOS.UNO) El señor VÍCTOR 

23 VICENTE DE JESÚS VERGARA PÉREZ, con cédula de 

| 24 ciudadanía número UNO SIETE CERO CUATRO SEIS 

25 NUEVE SEIS SEIS CERO SEIS (1704696606), falleció 

26 sin dejar testamento, el treinta de mayo del año dos mil 

27 dieciséis, conforme consta de la partida de defunción que 

OS como habilitante se agrega a esta escritura pública 

Y |  
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debidamente inscrita en el Registro Civil, Identificación 

y Cedulación el treinta y uno de mayo del año dos mis 

dieciséis. DOS.DOS) A la fecha del fallecimiento del 

señor VÍCTOR VICENTE DE JESÚS VERGARA 

PÉREZ, le sobreviven, su conviviente sobreviviente, por 

Unión de Hecho, legalmente reconocida, señora LAURA 

PATRICIA TERÁN SALTOS, conforme consta de la 

copia certificada de la escritura pública que contiene el 

Acta Notarial de Unión de Hecho, otorgada por el Notario 

Público Cuarto del cantón Machala, abogado John Henrry 

Cabrera Dávila, que así lo declara, el tres de diciembre de 

dos mil quince, que como documento habilitante también 

se agrega a esta escritura pública; y, sus dos únicos hijos 

y herederos universales, el señor CARLOS VICENTE 

VERGARA NAVAS, y  la- señorita MARÍA PÍA 

VERGARA RIVADENEIRA, conforme lo justifican con 

las copias auténticas de sus correspondientes partidas de 

nacimiento. Todos ellos han alcanzado la posesión 

efectiva pro indiviso, sin perjuicio del derecho de 

terceros, conforme consta de la Escritura Pública que 

contiene el Acta Notarial de Posesión Efectiva número dos 

cero uno seis — uno siete — cero uno — dos uno — P cero 

uno seis cinco cuatro (2016-17-01-21-P01654) de seis de 

junio del dos mil dieciséis, de los Bienes dejados por el 

Causante señor VÍCTOR VICENTE DE JESÚS 

VERGARA PÉREZ, que la Notaria Vigésima Primera del 

cantón Quito, abogada María Laura Delgado Viteri, 

YAA en Quito, el seis de junio de dos mil dieciséis, 

o 
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ACUERDO DE VOLUNTADES, DE PARTICIÓN HEREDITARIA 
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LAURA PATRICIA TERÁN SALTOS, CARLOS VICENTE 
VERGARA NAVAS Y MARÍA PÍA VERGARA RIVADENEIRA 

que en copia certificada se agrega como habilitante a esta 

escritura pública. DOS.TRES) A la fecha e su 

  

   
             

    

fallecimiento conforme revisión y valoraciónigds”» 

bienes muebles, inmuebles, obligaciones 

corporales e incorporales, las partes de comiBpien 
SA 

aceptan que, el acervo hereditario del señor VECIS NR 

VICENTE DE JESÚS VERGARA PÉREZ, se comp 

de lo siguiente: DOS.TRES.UNO) CASA NÚMERO 

DIECIOCHO DEL CONJUNTO HABITACIONAL EL 

PORTÓN DE ALMERÍA, situada en la parroquia 

1 

Cumbayá, del cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Alícuota: cuatro enteros con ciento sesenta y sels 

milésimas por ciento (4.166%), Área Subsuelo Alícuota: 

cero enteros con trescientos sesenta y un milésimas por 

ciento (0.361%), Área Balcón Patio Alícuota: cero enteros 

con doscientos diez milésimas por ciento (0.210%), que 

dan una Alícuota Total de cuatro enteros con setecientos 

treinta y siete milésimos por ciento (4.737%). 

LINDEROS GENERALES: NORTE: sesenta metros con 

vía interoceánica; SUR: cuarenta y seis metros sesenta 

centímetros con línea férrea; ESTE: ochenta y dos metros 

con varios propietarios; OESTE: ciento quince metros 

cincuenta y tres centímetros, con varios propietarios. 

Superficie es de cuatro mil cuatrocientos sesenta y nueve 

metros cuadrados. LOS LINDEROS SINGULARES Y 

SUPERFICIE: ÁREA DE DERECHO DE USO:- Ciento 

treinta y dos metros cuadrados.- ÁREA CONSTRUIDA 

284 CUBIERTA:- Ciento noventa y cuatro metros cuadrados 

O 
5
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VERGARA NAVAS Y MARÍA PÍA VERGARA RIVADENEIRA 

treinta y seis decímetros cuadrados.- FACTOR DE 

PONDERACIÓN:- Uno punto cero cero.- VALORES 

PONDERADOS:- Ciento noventa y cuatro metros 

cuadrados treinta y seis decímetros cuadrados. 

ALÍCUOTA PARCIAL:- Cuatro punto uno seis seis por 

ciento.- ÁREA CONSTRUIDA SUBSUELO:- Veinte y 

ocho metros cuadrados cero ocho decímetros cuadrados.- 

FACTOR DE PONDERACIÓN:- Cero punto sesenta.- 

VALORES PONDERADOS: Dieciséis metros cuadrados 

ochenta y cinco decímetros cuadrados. ALÍCUOTA 

PARCIAL:- Cero punto tres seis uno por ciento.- ÁREA 

CONSTRUIDA BALCÓN PATIO:- Cuarenta y ocho 

metros cuadrados ochenta y nueve decímetros cuadrados.- 

FACTOR DE PONDERACIÓN:- Cero punto veinte.- 

VALORES PONDERADOS:- Nueve metros cuadrados 

setenta y ocho decímetros cuadrados.-ALÍCUOTA 

PARCIAL:- Cero punto dos uno cero por ciento.- TOTAL 

VALORES PONDERADOS:- Doscientos veinte metros 

cuadrados noventa y nueve decímetros cuadrados.- 

ALÍCUOTA TOTAL:- Cuatro enteros setecientos treinta y 

siete milésimos por ciento (4.737%). LINDEROS CASA 

NUMERO DIECIOCHO.- NIVEL:- MENOS DOS PUNTO 

CINCUENTA.- NORTE: cinco metros Cuarenta 

centímetros, muro de contención; SUR: cinco metros 

cuarenta centímetros, casa diecisiete; ESTE: cinco metros 

veinte centímetros, circulación vehicular; OESTE: cinco 

metros veinte centímetros, muro de contención;



  

| 
l 

| ESTA HOJA PERTENECE 'A LA ESCRITURA: PÚBLICA DE 

| ACUERDO DE VOLUNTADES, DE PARTICIÓN HEREDITARIA 

| Y ADJUDICACIÓN DE BIENES QUE HACEN LOS SEÑORES 

| LAURA PATRICIA TERÁN SALTOS, CARLOS VICENTE 

| VERGARA NAVAS Y MARÍA PÍA VERGARA RIVADENEIRA 
1      

   
decímetros cuadrados, n mas cero punto quince Casa. 

dieciocho; INFERIOR, veintiocho metros cuadrado. EN 

ocho decímetros cuadrados,  suelo.- NIVER 

PUNTO QUINCE.- NORTE: catorce metros 8 

  

Ss centímetros, casa diecinueve; cero metros cincuent 

6 centímetros, circulación comunal; SUR: quince metros 

7 diez centímetros, casa diecisiete; ESTE: ocho metros 

. g treinta centímetros, propiedad vecina; OESTE: ocho 

9 metros treinta centímetros, circulación comunal; 

10 SUPERIOR, setenta y dos metros cuadrados setenta y siete | 

' 11 decímetros cuadrados, n mas dos punto setenta y cinco, 

. 12 casa dieciocho y cincuenta y nueve metros cuadrados 

| 13 veintitrés decímetros cuadrados, cielo; INFERIOR, 

14 veintiocho metros cuadrados cero ocho decímetros 

| 15 cuadrados, n menos dos punto cincuenta, casa dieciocho y 

16 ciento tres metros cuadrados noventa y dos decímetros 

| 17 cuadrados, suelo.- NIVEL:- DOS PUNTO SETENTA Y 
18 CINCO.- NORTE: ocho metros cuarenta centímetros, 

" 19 casa diecinueve; dos metros treinta centímetros fachada 

| 2 Norte casa dieciocho; SUR: diez metros setenta 

21 centímetros, casa diecisiete; ESTE: ocho metros treinta 

22 centímetros, fachada este casa dieciocho; OESTE: ocho 

23 metros treinta centímetros, fachada oeste casa dieciocho; 

24 SUPERIOR, veinticinco metros cuadrados ochenta y tres 

25 decímetros cuadrados, n mas cinco punto treinta y ocho, 

26 casa dieciocho; INFERIOR; setenta y dos metros 

27 cuadrados setenta y siete decímetros cuadrados, nivel mas 

  QS cero punto quince casa dieciocho.- NIVEL:- CINCO
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PUNTO TREINTA Y OCHO:- NORTE: nueve metros 

sesenta centímetros, fachada norte casa dieciocho; SUR: 

nueve metros sesenta centímetros, casa diecisiete; ESTE: 

cinco metros, fachada este casa dieciocho. OESTE: cinco 

metros, fachada oeste casa dieciocho; SUPERIOR, 

veinticinco metros cuadrados ochenta y tres decímetros 

cuadrados, cielo; INFERIOR, veinticinco metros 

cuadrados ochenta y tres decímetros cuadrados, n mas dos 

punto setenta y cinco, casa diez y ocho.- HISTORIA DE 

DOMINIO: El señor VÍCTOR VICENTE DE JESÚS 

VERGARA PÉREZ adquirió el cincuenta por ciento del 

dominio del bien mediante compraventa que hiciera a su 

favor la señora Olga Amelia Rivadeneira Cedeño 

celebrada ante el Notario Cuarto Encargado de Quito el 

tres de septiembre dos mil diez e inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Quito el catorce de septiembre de dos 

mil diez. Mediante escritura pública celebrada el uno de 

octubre de dos mil cuatro ante el Notario Vigésimo Cuarto 

de Quito, los señores VÍCTOR VICENTE DE JESÚS 

VERGARA PÉREZ Y OLGA AMELIA RIVADENEIRA 

CEDEÑO adquirieron el domino del bien antes 

mencionado mediante compraventa que a su favor hiciera 

la Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la 

Vivienda Sebastián de Benalcázar, la cual fue inscrita en 

el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el once de 

enero de dos mil cinco. Los demás antecedentes de 

dominio se encuentran en el certificado de dominio que se 

agrega como documento habilitante. AVALÚO:
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OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y . 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA CENTAVOS DE DE ES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIÓ SY 

$86,374.30). DOS.TRES.DOS) Paquete acciona ON 
compañía DISTRIBUIDORA VERGARA go 

CERVEGAM S.A., cuyo valor patrimonial es de CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON NOVENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$143,315.91). DOS.TRES.TRES) Paquete accionario en 

la compañía DISTRIBUIDORA VERGARA TERÁN 

VEPTES S.A. cuyo valor patrimonial .ees de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $400,00). 

DOS. TRES.CUATRO) Paquete accionario en la 

compañía SELLINGMARKER S. A. cuyo valor 

patrimonial es de QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN 

CENTAVO DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US $548,365.01). DOS.TRES.CINCO) 

Paquete accionario en la compañía VETEP S.A. cuyo 

valor patrimonial es de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$400,00). DOS.TRES.SEIS) Derechos sobre el vehículo 

5/ marca FORD, modelo ESCAPE HIBRIDO USK, año dos 
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mil diez, serial chasis UNO FMCU CINCO K TRES UNO 

AKA NUEVE CINCO NUEVE OCHO TRES 

(IPMCUSK31AKA95983), motor número: AKA NUEVE 

CINCO NUEVE OCHO TRES (AKA95983), placa PBF 

5 NUEVE CUATRO NUEVE CERO (PBF9490), avaluado en 

6 VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

7 DE AMÉRICA (US $20,000.00). DOS.FTRES.SIETE) 

8 Vehículo marca TOYOTA, modelo FORTUNER AC 

9 DOS.SIETE CINCO P (5P) CUATRO X CUATRO (4X4) 

10 TA, año dos mil quince, serial chasis: MHFYX CINCO 

1 NUEVE G CINCO F OCHO CERO SEIS DOS NUEVE 

12 NUEVE CERO (MHFYX59G5F8062990), motor número: 

13 DOS TR SIETE OCHO TRES SIETE CERO NUEVE 

14 SIETE (2TR7837097), placa: GSN DOS NUEVE SEIS 

15 CINCO (GSN2965), avaluado en TREINTA Y NUEVE 

15 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES 

17 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

18 $39,992.00). DOS.TRES.O0CHO) SOLAR Y VILLA 

19 NÚMERO UNO, DE LA MANZANA D, SECTOR SAN 

2 RAYMUNDO, cantón Salinas, provincia de Santa Elena, 

  

21 cuyos linderos y dimensiones son: NORTE: solar número 

2 dos condoce metros. SUR: Calle Pública con doce metros. 

23 ESTE: Calle Peatonal con seis metros. OESTE: Área 

24 Comunitaria con seis metros. ÁREA TOTAL: SETENTA 

25 Y DOS METROS CUADRADOS. HISTORIA DE 

25 DOMINIO: El señor VÍCTOR VICENTE DE JESÚS 

71 VERGARA PÉREZ adquirió el dominio del bien 

O 23 ¡inmueble antes mencionado por compraventa que hicieren 
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Salazar, José Mardoqueo Guzmán García, Joel Gi > 

Jara Guzmán y hLuisina Dorolit Lucio VA 

Guayaquil, el día dieciséis de septiembre de dos mil ocho 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de Salinas el 

cuatro de octubre de dos mil ocho. El día diecinueve de 

marzo de dos mil dieciocho la señorita María Pía Vergara 

Rivadeneira inscribió la posesión efectiva de los bienes 

dejados por su padre en el Registro de la Propiedad del 

cantón Salinas y mediante escritura pública celebrada el 

día veinte de abril de dos mil dieciocho ante el Notario 

Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil se dio por 

terminada la comunidad, la cual fue inscrita en el Registro 

de la Propiedad del cantón Salinas el día veintisiete de 

abril de dos mil dieciocho. Los demás antecedentes de 

dominio constan en el certificado del Registro de la 

Propiedad cuya copia certificada se agrega como 

habilitante. DOS.CUATRO) Las partes que intervienen en 

este instrumento, por los respectivos derechos que tienen, 

la señora LAURA PATRICIA TERÁN SALTOS, como 

conviviente sobreviviente por efecto de la Unión de Hecho 

legalmente declarada y reconocida, hasta la fecha de 

fallecimiento del causante, el treinta de mayo de dos mil 

dieciséis; el señor CARLOS VICENTE VERGARA 
NAVAS, y la señorita MARÍA PÍA VERGARA 

RIVADENEIRA, como únicos y universales herederos de 

11
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su fallecido padre, señor VÍCTOR VICENTE DE JESÚS 

VERGARA PÉREZ, han mantenido reuniones solo entre 

ellos, sin la intervención de terceros, para lograr un 

acuerdo común para la debida división y adjudicación de 

los bienes dejados por el fallecido señor VÍCTOR 

VICENTE DE JESÚS VERGARA PÉREZ. CLÁUSULA 

TERCERA: ACUERDOS DE DIVISIÓN Y 

ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES.- En 

virtud de los antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior las partes que intervienen en este instrumento, en 

forma libre, voluntaria, expresa e irrevocable, y de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo mil 

trescientos cuarenta y cinco del Código Civil, y toda vez 

que los comparecientes están de acuerdo en la presente 

partición extrajudicial y teniendo todos la libre 

administración de sus bienes, declaran y convienen: 

TRES.UNO) Que, a la heredera señorita MARÍA PÍA 

VERGARA RIVADENEIRA, como equivalente.a su 

cuota parte hereditaria, se le adjudican los bienes 

siguientes: TRES.UNO.UNO) Bien inmueble compuesto 

por: Solar y edificación número DIECIOCHO, del 

denominado “Conjunto Mabitacional El Portón de 

Almería, parroquia Cumbayá, cantón Quito, provincia 

de Pichincha. Alícuota: cuatro enteros con ciento sesenta 

y seis milésimas por ciento (4.166%), Área Subsuelo 

Alícuota: cero enteros con trescientos sesenta y un 

milésimas por ciento (0.361%), Área Balcón Patio 

Alícuota: cero enteros con doscientos diez milésimas por 

r=
 

 



  
  
  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

ACUERDO DE VOLUNTADES, DE PARTICIÓN HEREDITARIA 

Y ADJUDICACIÓN DE BIENES QUE HACEN LOS SENORES 

LAURA PATRICIA TERÁN SALTOS, CARLOS VICENTE 

VERGARA NAVAS Y MARÍA PÍA VERGARA RIVADENEIRA 

ciento (0.210%), que dan una Alícuota Total We cuatro 

descripción consta en la cláusula que 

TRES.UNO.DOS) Bien inmueble consistente e C sol T 

  

San Raymundo, del cantón Salinás, provincia de Santa 

Elena, que ya se encuentra a nombre de la señorita María 

Pía Vergara Rivadeneira, tal como consta en la historia de 

dominio y que las partes ratifican que le corresponde por 

la repartición que se está realizando a ella. 

TRES.UNO.TRES) La cantidad de CUARENTA Y 

CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US. 545,000.00), que le entrega a la firma 

de este instrumento la señora LAURA PATRICIA 

TERÁN SALTOS, la cual declara que recibe a su entera 

satisfacción, sin que nada tenga que reclamar en el futuro. 

De la indicada cantidad, le ha sido descontado los 

siguientes rubros: A) La cantidad de SEIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $6,000.00), que la señorita MARÍA PÍA VERGARA 

RIVADENEIRA, declara en forma expresa, haber 

recibido de la señora Laura Patricia Terán Saltos, en fecha 

anterior, a su entera satisfacción. B) El valor de SEIS 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,783.35) que 

13
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corresponde al pago de los impuestos a la herencia, 

alcabalas y plusvalía, que fue pagado por la señora 

LAURA PATRICIA TERÁN SALTOS autorizada 

expresamente por la señorita MARÍA PÍA VERGARA 

RIVADENEIRA. C) El valor de CINCO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

- $5,000.00) que le fueron anticipados a la señorita MARÍA 

PÍA VERGARA RIVADENEIRA y que ella declara que 

recibió a su entera satisfacción. TRES.DOS) Que, al 

heredero, señor CARLOS VICENTE VERGARA 

NAVAS, como equivalente a su cuota parte hereditaria, se 

le transferirán y adjudican, respectivamente los bienes 

siguientes, mismos que deberán estar debidamente 

saneados: TRES.DOS.UNO) Lote de terreno ubicado en 

el Sitio “Los Palmares”, de la parroquia Velasco Ibarra, 

cantón El Empalme, provincia del Guayas, sobre el que 

se levanta una edificación de UN MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON 

TREINTA DECÍMETROS CUADRADOS (1.235.30 mts2) 

de cubierta, y QUINIENTOS VEINTIUN METROS 

CUADRADOS CON VEINTE DECÍMETROS 

CUADRADOS (521.20 mts2) de área abierta, distribuidos 

en galpón de almacenamiento y garaje, planta baja, primer 

piso, segundo piso, y terraza, en la parroquia Velasco 

Ibarra, cantón El Empalme, provincia del Guayas, cuya 

superficie total es de SETECIENTOS TREINTA Y UN 

METROS CUADRADOS (731.00 mts2), para dominio, 

uso, goce y posesión, que le deberá ser transferido por la 

14
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VERGARA NAVAS Y MARÍA PÍA VERGARA RIVADENEI 

compañía DISTRIBUIDORA VERGARA E, 

CERVEGAM S.A. cuya representante legal es dE r: 
/ SS SA 

LAURA PATRICIA TERÁN SALTOS y por esal| 

  

todos los tributos serán asumidos por el señor CARLOS 

—VICENTE VERGARA NAVAS, quien declara aceptarlo. 

El bien está avaluado en el catastro municipal en 

CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON SETENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $43,870.10). 

TRES.DOS.DOS) Vehículo marca CHEVROLET, modelo 

FVR TREINTA Y DOSR (32R) NUEVE.CERO (9.0) DOS 

P (2P) CUATRO X DOS (4X2) TM DIESEL, AÑO dos mil 

ocho, serial chasis: JALFVR TRES DOS R OCHO SIETE 

CERO CERO CERO CUATRO SEIS SEIS 

(JALFVR32R87000466), motor número: SEIS HE UNO 

CUATRO UNO DOS UNO OCHO NUEVE (6HE14121809), 

placa RCG CERO NUEVE TRES SEIS (RCG0936), el 

mismo que será transferido por la compañía 

DISTRIBUIDORA VERGARA PEREZ CERVEGAM 

S.A. cuya representante legal es la señora Laura Patricia 

Terán Saltos y por esa calidad se compromete 

personalmente a cumplir este acuerdo y cuyos costos de 

transferencia incluidos todos los tributos serán asumidos 

por el donatario, esto es, el señor Carlos Vicente Vergara, 

quien declara aceptarlo. El vehículo está avaluado' en 

15
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SIETE MIL OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $7,088.00). 

TRES. DOS.TRES) Vehículo marca CHEVROLET, 

modelo FVR VEINTITRÉS R (23R) NUEVE.CERO (9.0) 

DOS P (2P) CUATRO X DOS (4X2) TM DIESEL, AÑO 

dos mil diez, serial chasis: JALFVR DOS TRES PA SIETE 

CERO CERO CERO CERO UNO TRES 

(JALFVR23PA7000013), motor número: SEIS SD UNO 

CUATRO UNO (OCHO NUEVE SIETE SIETE 

(6SD1418977), placa GRI CERO CERO SIETE SEIS 

(GRI0076), el mismo que será transferido por la compañía 

DISTRIBUIDORA VERGARA PEREZ CERVEGAM 

S.A. cuya representante legal es la señora Laura Patricia 

Terán Saltos y por esa calidad se compromete 

personalmente a cumplir este acuerdo y cuyos costos de 

transferencia incluidos los tributos serán asumidos por el 

beneficario, esto es, el señor Carlos Vicente Vergara, 

quien declara aceptarlo. El vehículo está avaluado en 

SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $7,376.00). TRES.DOS.CUATRO) El heredero señor 

CARLOS VICENTE VERGARA NAVAS, declara y 

acepta haber recibido a su entera satisfacción previo a la 

suscripción de la presente ACTA TRANSACCIONAL 

QUE CONTIENE LAS DECLARACIONES Y 

ACUERDO DE VOLUNTADES, DE PARTICIÓN 

HEREDITARIA Y ADJUDICACIÓN DE BIENES, para 

su uso, goce y disposición, Vehículo marca TOYOTA, 

16
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1 modelo FORTUNER AC DOS.SIETE (2.7) CINCQ 
SS 

AS 
E Sy] 2 CUATRO X CUATRO (4X4) TA, año dos mi 

NE 
4 (GSN2965), descrito anteriormente, y, que es consten 

s también dentro de los bienes adjudicados acorde NN 

6 cuota hereditaria. Los señores MARÍA PÍA VERGARA 

7 RIVADENEIRA Y CARLOS VICENTE VERGARA 

  

g NAVAS aceptan que los bienes aquí referidos equivalen 

9 al cien por ciento (100%) del acervo hereditario y que, 

10 dividido en la forma que ha sido hecha, se cumplen y   11 respetan los porcentajes hereditarios que les 

12 corresponden, por lo que declaran su conformidad con el 

13 ¡presente acuerdo y partición, sin que por tales motivos 

14 ¡pueda existir conflicto posterior, más en caso de existir, 

15 desde ya renuncian a cualquier tipo de acción legal que 

16 entre ellos se pueda. entablar, en tanto dan a este acuerdo 

17 la calidad de acta transaccional con fuerza de sentencia 

| 18 ¡pasada por autoridad de cosa juzgada. TRES.TRES) Que, 

19 :“a la conviviente sobreviviente por Unión de Hecho 

20 legalmente reconocida, señora LAURA PATRICIA 

21 TERÁN SALTOS, como equivalente a su derecho por la 

22 porción que le corresponde de la sociedad de bienes se le 

23 adjudican los bienes siguientes: TRES.TRES.UNO) 

24 Vehículo marca FORD, modelo ESCAPE HIBRIDO USK, 

25 año dos mil diez, serial chasis: UNO FMCU CINCO K 

26 TRES UNO AKA NUEVE CINCO NUEVE OCHO TRES 

27 (1IFMCUSK31AKA95983), motor número: AKA NUEVE 

28 CINCO NUEVE OCHO TRES (AKA95983), placa: PBF   
17
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NUEVE CUATRO NUEVE CERO (PBF9490), descrito 

anteriormente. TRES.TRES.DOS) La totalidad de las 

acciones ordinarias y nominativas, cuyo valor nominal es 

de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

que totalizan la cantidad de ochocientas, que se 

encuentran totalmente suscritas y pagadas, y que 

corresponden al capital social de la compañía 

DISTRIBUIDORA VERGARA PEREZ CERVEGAM 

S.A., cuyo capital social es de Ochocientos Dólares de los 

Estados Unidos de América y el Valor Patrimonial 

CIENTO CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON NOVENTA Y UN CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $143,315.91), para lo cual los señores MARÍA PÍA 

VERGARA RIVADENEIRA Y CARLOS VICENTE 

VERGARA declaran que firmarán la carta de 

transferencia correspondiente. TRES.TRES.TRES) La 

totalidad de las acciones ordinarias y nominativas, cuyo 

valor nominal es de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que totalizan la cantidad de un Mil, que 

se encuentran totalmente suscritas y pagadas, y que 

corresponden al capital social de la compañía 

SELLINGMARKER S.A., cuyo capital social es de Un 

Mil Dólares de los Estados Unidos de América y cuyo 

Valor Patrimonial asciende a QUINIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA 

Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

18
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   AMÉRICA CON UN CENTAVO DE DÓLAR DE1:0S);, 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $548,36%: í 

ES 

transferencia correspondiente. 

La totalidad de las acciones ordinarias y nominativas, 

cuyo valor nominal es de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que totalizan la cantidad de 

Ochocientas, y que corresponden al capital social de la 

compañía VETEP S.A., cuyo capital social es de 

Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América 

para lo cual los señores María Pía Vergara Rivadeneira y 

Carlos Vicente Vergara declaran que firmarán la carta de 

transferencia correspondiente. TRES.TRES.CINCO).- La 

totalidad de las acciones ordinarias y nominativas, cuyo 

valor nominal es de Un Dólar de los Estados Unidos de 

cada una, América que totalizan la cantidad de 

Ochocientas, y que corresponden al capital social de la 

DISTRIBUIDORA VERGARA TERÁN 

VEPTES S. A., cuyo capital social es de Ochocientos 

compañía 

Dólares de los Estados Unidos de América para lo cual los 

señores María Pía Vergara Rivadeneira y Carlos Vicente 

Vergara declaran que firmarán la carta de transferencia 

correspondiente. Dado que las partes intervinientes están 

en conocimiento de que varios de los activos cuya entrega 

se ha acordado, son de propiedad de compañías de las 

cuales uno de los accionistas era el señor VÍCTOR 

VICENTE DE JESÚS VERGARA PÉREZ y que por 
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efectos de esta escritura pública, dichas acciones se 

adjudican en su totalidad a la señora LAURA PATRICIA 

TERAN SALTOS; ahora, ella, en calidad de 

representante legal de esas compañías o quien haga sus 

veces, debe ejecutar la transferencia de los bienes que 

constan en la presente acta y que fue un acuerdo entre las 

partes, de la forma determinada anteriormente. 

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO PARA 

INSTRUMENTAR TODOS LOS ACUERDOS DZX 

VOLUNTAD EXPRESADOS EN ESTE 

INSTRUMENTO.- Los comparecientes aceptan, se 

afirman y ratifican en todos y cada uno de los acuerdos 

expresados mediante este instrumento, dejando expresa 

constancia cada uno de ellos, que reconoce y acepta que 

los bienes que se le asignan por la división y partición 

extrajudicial que obra en la cláusula Tercera de este 

instrumento, es equivalente a su cuota parte hereditaria, 

en el caso de los herederos señor CARLOS VICENTE 

VERGARA NAVAS, y la señorita MARÍA PÍA 

VERGARA RIVADENEIRA; y, a la porción que le 

corresponde de la sociedad de bienes, en el caso de la 

conviviente sobreviviente por Unión de Hecho legalmente 

reconocida, señora LAURA PATRICIA TERÁN 

SALTOS, y se obligan.a instrumentar, dentro del plazo de 

noventa días hábiles contados a partir de la fecha de esta 

escritura pública, todas y cada una de las transferencias 

y adjudicaciones acordadas en este instrumento, mediante 

la suscripción de las correspondientes cesiones y
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transferencia de acciones societarias; donaciones yldemás 

escrituras públicas que se requieren para la transfex€: 
¿D 

. “ . ES 

de bienes inmuebles, pagos de dinero, etc. Los COS, 

las correspondientes escrituras públicas, csi 

transferencia de acciones societarias, etcétera, 4 

cuenta y cargo de la persona a quien se le adjudica 

correspondiente bien oO derecho, es decir de sus 

BENEFICIARIOS. Para aquellos bienes que requieran el 

cumplimiento de formalidades legales para su tradición, 

las partes se comprometen a realizarlos en un plazo no 

mayor a noventa días hábiles salvo que se presente caso 

fortuito, fuerza mayor o de común acuerdo las partes 

acepten fijar otro plazo, para lo cual bastará la sola 

comunicación escrita no siendo necesario el otorgamiento 

de otra escritura pública. EL BENEFICIARIO se 

encargará de realizar todos los procesos pertinentes para 

que los bienes que se le han adjudicado sean transferidos 

a su favor. Los costos, gastos, tasas e impuestos, inclusive 

plusvalía de haberla, de los actos jurídicos necesarios para 

adjudicación de los bienes serán de cuenta de LOS 

BENEFICIARIOS. Las partes aceptan y reconocen que 

en la presente acta transaccional que contiene el acuerdo 

y liquidación extrajudicial de la sociedad de bienes se han 

respetado los porcentajes legales a los que tienen derecho 

por el fallecimiento del señor VÍCTOR VICENTE DE 

JESÚS VERGARA PÉREZ y que los términos y 

condiciones de este convenio han sido discutidos, 

negociados y totalmente aceptados por las partes
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comparecientes sin que por tales motivos pueda existir 

conflicto posterior, más en caso de existir, desde ya 

renuncian a cualquier tipo de acción legal que entre ellos 

se pueda entablar, en tanto dan a este acuerdo la calidad 

de acta transaccional con fuerza de sentencia pasada por 

autoridad de cosa juzgada, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo dos mil trescientos sesenta y dos del Código 

Civil, y artículo doscientos treinta y cinco del Código 

Orgánico General de Procesos. CLÁUSULA QUINTA: 

PENALIDAD PARA EL CASO DE 

INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 

INSTRUMENTAR TODOS LOS ACUERDOS DE 

VOLUNTAD DE ADJUDICACIONES EXPRESADOS 

EN ESTE INSTRUMENTO, DENTRO DEL PLAZO 

ESTIPULADO.- Las partes que intervienen en este 

instrumento y que hacen sus respectivas declaraciones de 

Voluntad, mediante las cuales se adjudican bienes y/o 

derechos específicos, acuerdan y estipulan que, en el caso 

que por su responsabilidad, incurran en mora en el 

cumplimiento de todos los trámites y pagos que les 

corresponda realizar, dentro del plazo fijado -noventa días 

hábiles, contados a partir la fecha de otorgamiento de esta 

escritura pública-, para cumplir con instrumentar 

legalmente los correspondientes acuerdos de voluntad de 

adjudicación, expresados en la CLÁUSULA TERCERA 

de este instrumento, deberán pagar en concepto de 

penalización, a la parte beneficiaria del correspondiente 

- acuerdo de adjudicación que debe instrumentarse, una 

NN
 

h
o
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     partes, acuerdan así mismo, que la obligación adquirida 

6 cesará cuando quien debe cumplir con ésta informe, por 

7 escritooa través del correo electrónico que determinarán 

g  parael efecto, a la otra parte que ya están listos todos los 

9 documentos para | que sean suscritos y que pueda 

10 ¡perfeccionar la transferencia de dominio. CLÁUSULA 

1 SEXTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EN 

12 CASO DE CONTROVERSIAS.- Las partes acuerdan, en   
13 forma expresa e irrevocable que toda controversia, 

14 diferencia, disputa o reclamo que pudieran derivarse del 

| 15 presente contrato, o del negocio y la materia a que éste 

16 “se refiere, su ejecución, incumplimiento, liquidación, 

| 17 ¡interpretación o validez serán sometidas en primera 

18 “instancia a conciliación de conformidad con. los 

> 19 reglamentos del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

20 Universidad Espíritu Santo (CAM), a cuyas normas las 

21 ¡partes se someten en forma voluntaria e incondicional. 

2 Las audiencias de conciliación se llevarán a cabo en el 

23 Centro de Arbitraje y Mediación de la Universidad 

24 Espíritu Santo (CAM). La conciliación será dirigida por 

25 un conciliador designado por el Centro de Arbitraje y   26 Mediación de la Universidad Espíritu Santo (CAM). En 

27 caso de que la controversia no sea resuelta al cabo de tres 

0 ?3 sesiones de conciliación, o en el evento de que queden  



  
ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
ACUERDO DE VOLUNTADES, DE PARTICIÓN HEREDITARIA 
Y ADJUDICACIÓN DE BIENES QUE HACEN LOS SEÑORES 
LAURA PATRICIA TERÁN SALTOS, CARLOS VICENTE 
VERGARA NAVAS Y MARÍA PÍA VERGARA RIVADENEIRA 

aspectos sin resolver dentro del proceso conciliatorio, el 

conflicto se resolverá por medio de arbitraje en equidad 

de conformidad con los reglamentos del Centro de 

  

Arbitraje y Mediación de la Universidad Espíritu Santo 

5 (CAM), a cuyas normas las partes se someten en forma 

6 voluntaria e incondicional. El conflicto se dilucidará de 

7 acuerdo con la legislación ecuatoriana. El lugar del 

g arbitraje será el Centro de Arbitraje y Mediación de la 

9 Universidad Espíritu Santo (CAM). El arbitraje será 

10 resuelto por un tribunal arbitral conformado por un 

11 árbitro y en equidad. El árbitro será nombrado por sorteo 

12 de la lista de árbitros que conforman el Centro Arbitral. 

13 El laudo arbitral se dictará por escrito, será definitivo, 

14 vinculante para las partes e inapelable, salvo recurso de 

15 revisión o de nulidad. Una vez que el laudo se haya 

16 dictado y adquirido firmeza, producirá los efectos de 

17 cosa juzgada material y las partes deberán cumplirlo sin 

18 demora. Quien funja como conciliador no podrá integrar 

19 el tribunal arbitral en el mismo asunto. Los procesos y su 

29 contenido serán absolutamente confidenciales. Los 

21 gastos relacionados con el proceso de conciliación y: 

2 arbitraje, incluyendo los honorarios del conciliador y/o 

23 de los árbitros, los asumirá la parte que pierda el 

24 arbitraje. Cada una de las partes cubrirá los honorarios 

295 de sus abogados y asesores durante el proceso arbitral, 

26 los cuales deberán después ser pagados por la parte 

27 perdedora. Todo esto sin perjuicio de la obligación de 

Q 23 reembolso de cualquier gasto que le corresponda pagar a 

e 

Y 

”
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la parte perdedora a favor de la parte ganadora. Para estos 

  

     
pago de esos gastos, incluidos los 

       

    

profesionales de asesores legales. Los árbita yS Ny 
  

   resto de obligaciones bajo este acuerdo. Las p3 

acuerdan así mismo que los árbitros podrán dictar 

medidas cautelares, de acuerdo con las normas del 

Código Orgánico General de Procesos o las que se 

consideren necesarias para cada caso, para asegurar los 

bienes materia del proceso.o para garantizar el resultado 

de éste. Los árbitros pueden exigir una garantía a quien 

solicite la medida, con el propósito de cubrir el pago del 

costo de tal medida y de la indemnización por daños y 

perjuicios a la parte contraria, si la pretensión fuera 

declarada infundada en el laudo. La parte contra quien se 

dicte la medida cautelar podrá pedir la suspensión de 

ésta, si rinde caución suficiente ante el tribunal. Para la 

ejecución de las medidas cautelares, los árbitros quedan 

autorizados por las partes a solicitar el auxilio de los 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos que sean necesarios sin tener que recurrir 

a juez ordinario alguno del lugar donde se encuentren los 

- bienes o donde sea necesario adoptar las medidas. La 

anterior cláusula no aplicará si la causal de la disputa 

está penalmente tipificada. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

AUTORIZACIÓN.- Las partes declaran que se autorizan 

entre sí o a un tercero para que alcance la inscripción de
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Z A 
SARECMAGES, e a 

7 2 1 este instrumento en el Registro de la Propiedad 

2 correspondiente, si fuese necesario y en especial a la 

3 abogada Catalina Ayala Murrieta, quien podrá realizar 

  

4 todos los trámites que fuesen necesarios y firmar 

5 cualquier documento para que se realicen las 

6 inscripciones en el Registro de Propiedad y en especial el 

7 de la ciudad de Quito. CLÁUSULA OCTAVA: 

g NOTIFICACIÓN PARA EL CASO DE 

9 CONTROVERSIAS.- De conformidad con lo establecido 

10 ¡por la Disposición General ¡Segunda de la Ley 

11 Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el sexto 

12 Suplemento del Registro Oficial número novecientos trece 

13 del treinta de diciembre del dos mil dieciséis, los 

14 comparecientes, para el caso de controversias señalan la 

15 siguiente información para notificaciones: LAURA 

16 PATRICIA TERAN SALTOS: DIRECCIÓN: 

17 Urbanización Maralago, villa seis cantón Samborondón, 

18 ¡provincia del Guayas, TELÉFONO: cero nueve nueve 

19 ocho seis dos nueve seis ocho siete (0998629687), 

22. CORREO | ELECTRÓNICO: 

21 patriciateransaltos(Qgmail.com CARLOS VICENTE 

2 VERGARA: DIRECCIÓN: Vía a Quevedo, kilómetro 

23 cinco punto cinco, provincia Santo Domingo de los 

24 Tsachilas, TELÉFONO: cero nueve nueve dos cuatro tres 

25 vocho cinco tres cuatro (0992438534), CORREO 

21% ELECTRÓNICO: carlos-cg27Mhotmail.com MARIA 

27 PIA VERGARA  RIVADENEIRA: DIRECCIÓN: 

23 Urbanización Villa Club, etapa Cosmos, manzana ocho,
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A 

villa dos.- TELÉFONO: cero nueve nueve dos colgoá E 

cero cero dos cero (0992060020). RRE 

ELECTRÓNICO: 

CLÁUSULA NOVENA: DECLARACIÓN 

PATRICIA TERÁN SALTOS, CARLOS VICENTE 

VERGARA NAVAS, Y, MARÍA PÍA VERGARA 

RIVADENEIRA, por sus propios derechos declaran bajo 

juramento, y bien advertidos sobre las penas que por 

perjurio podrían sobrevenirles lo 

siguiente: NUEVE.UNO) Que se encuentran en libre 

disposición de sus bienes; NUEVE.DOS) Que a la firma 

del presente instrumento no existe ningún tipo de vicio 

del consentimiento que pudiese invalidarlo. 

NUEVE.TRES) Que la adjudicación de los bienes se ha 

hecho de común acuerdo entre las partes, sin la 

intervención de terceros, por lo tanto, nada tienen que 

reclamarse entre sí ni de presente, ni de futuro, ya que 

este ha sido justo y equitativo. Agregue usted, señora 

Notaria, las demás formalidades de estilo para la validez 

y eficacia jurídica de esta escritura pública. Firmado por 

el Doctor Leonidas Plaza Díaz, matrícula profesional 

número seis mil trescientos doce del Colegio de Abogados 

del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Leída que fue 

ésta escritura de principio a fin, por mí, la Notaria, en alta 

voz a los comparecientes, éstos la aprueban en todas y 

cada una de sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto y conmigo, de todo lo cual DOY FE.----- 
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4 

FAR y ve ae 

LAURA PATRICIA TERÁN SALTOS 

C.C. 1709973836 C.V. 0028-184 

  

        

  

| 
CARLOS VICENT 

C.C. 1723995237 

ERGARA NAVAS 

V. 002-0116 

« 

  

End 

NOTARIA OYPÍÑOUAGÉSIMA CUARTA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 1. 
“A 

SN 
CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060- 000506- 09 en ECUADOR/< 30 0% 

provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 31 DE MAYO D Ea 0 

está inscrito el registro de defunción de: E 
. Y. 

A 7 .. e a OS 

NOMBRES Y APÉLLIDOS DEL FALLECIDO: VICTOR VICENTE DE JESUS VERGARA PEREZ cor” 

DIVORCIADO, edad: 58 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, 

parroquia RUMIPAMBA, 30 DE MAYO DE 2016. 

Causa de la muerte: CIRROSIS HEPATICA, Responsable que declara la defunción: DRA. JACELYN 

VELEZ L3-64-324.. / a 
PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: VICENTE VERGARA. | 

Al corocacaoos Wi rcrnrnono Pi x enncanneno Ullacnnaras 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: BLANCA PEREZ ps E to E 
SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: HILBER o pasar 
No.0201293099, de nacionalidad SAO. 
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Nro. de Certificado: 0003326010 

0003326010 

  

USD 33.28 

CERTIFICADO DE DEFUNCION 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL.DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene usada ere el 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

VERGARA PEREZ VICTOR VICENTE DE JESUS 

NUl/Pasaporte: 1704696606 

  

Sexo: HOMBRE Edad: 58 

Estado Civil: DIVORCIADO Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 30 DE.MAYO DE 2016 

Lugar de fallecimiento (pals/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/RUMIPAMBA 

Edcha de registro de defunción: 31 DE.MAYO DE 2016 

Lugar de registro de defunción (pats/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADORIPICHINCHA/QUITONÑAQUITO - 

Tomo / Página / Acta: 506 / 09 , 09 

      Datos del padre: VICENTE VERGARA DE 

adre: El MATE Datos de la madre: BLANCA PEREZ: 

Nombre del/la cónyuge o conviviente: No Registra 

Causas del fallecimiento: No Registra 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE = 2020 

Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRCG 

Abg. Olivier Dumani Ramirez 
. Director Ejecutivo 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

  

      

  

    * [La institución o persona ante quien se presente este: cert cado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

- Any institution or person may verify the information here statéd, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| Nombres del ciudadano: TERAN SALTOS LAURA PATRICI SN 

  

17099738367 Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

30
-0
3-
20
15
 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

TE
IT
SZ
TO
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    Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TERAN JORGE EUDORO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALTOS LAURA MARGOT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: Si DONANTE 

información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: PAULA CARIBE SUBIA PINTO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

                                  

  
NS de certificado: 204-328-77981 

T 

A 
204-328-776 , , e . 0 0. 
204-328-77981 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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  INSTRUCCIÓN.    

  

"SUPERIOR, 
APELLIDOS Y NOJA : 

r “TERAN JORGE EUDORO' - 
¡ APELLIDOS YI NOMBRES DE LA MADRE 

* :SALTOS'LAURA MARGOT ' 
LUGAR Y FECER DE EXPEDICIÓN” o 

” GUAYAQUIL . . 
1" 2015-03-30 ' 

ERES DSUFADRE , 

+ FECHA DE EXPIRACIÓN. 

/ 2027-03-30 * : 
* CORP. REG:CIVIL DE GUAYAQUIL”... 
     

    

economista: 

    

    

   

    
   

- FIRMA DIL DIRECTOR 
Z GEMERAL *      

  

  

NOYTARÍA QUINCUAGÉSIMAA CUARTA HEL VANTOR GUATAGAL 
FlEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 
DOY FE que la fotocopia(s) que antecede(n) es [son] igual(es; 
al (los) documentos(s) originales) que me fue exhibido en. 

; 1 a l FONS 3 850 2000   

Guayaquil, 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 
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  Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1992 

  

  

| : Nacionalidad: ECUATORIANA 

== _Sexo: HOMBRE ' 

  
  

NS 

  

“Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO   
Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: VERGARA PEREZ VICTOR VICENTE DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NAVAS RAMOS HORTENCIA XIOMARA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: PAULA CARIBE SUBIA PINTO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

de certificado: 203-328-78014 If     
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2035-328- 786014 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

                

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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cm HACEN LOS CONVIVIENTES SEÑORES viETA RE A    

  
s En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

7 Oro, República del Ecuador, hoy jueves tres de 

¿8 Diciembre del año dos mil quince, ante mí, 

AS, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA DÁVILA, 

be NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparecieron por sus propios derechos el 

señor VICTOR VICENTE DE JESUS VERGARA PEREZ, 

de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil divorciado, 

de profesión Licenciado, domiciliado Kilometro Dos 

—punto Cinco Vía Zamborondón de la ciudad de 

  

j 16 Guayaquil, Provincia del Guayas y de transito por esta 

. 17 ciudad de Machala, Provincia de El Oro; y, la señora 

1 LAURA PATRICIA TERÁN SALTOS, de nacionalidad 

19 ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 

22 Economista, domiciliada Kilometro Dos punto Cinco Vía 

21 Zamborondón de la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

22 Guayas y de transito por esta ciudad de Machala, 

23 Provincia de El Oro; a quienes de conocer doy fe, en 

24 virtud de haberme exhibido sus respectivos documentos: 

25 de identificación. Bien instruidos por mí, en el objeto y 

26 resultados de esta escritura, por lo que los: 

:27 Comparecientes en aplicación a lo dispuesto en el   23 numeral veintiséis 'del Artículo dieciocho de la Ley
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5 JOIN RENRAY.EN CABRENA: pan 

te, MM RS 2013-07-01-04-P06485 
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¿ ; y A] o 

po Notarial, manifestaron en forma expresa y voluntaria 

2 según escritura pública de Declaración Juramentada, de 

3. fecha tres de diciembre del año dos mil quince, en 

4 donde manifiestan que es su voluntad de constituir 

5 formalmente la unión de hecho que mantienen desde 

6: hace DIEZ AÑOS, en forma estable y monogámica, 

7 habiendo de esta forma establecido de hecho un hogar, 

art con el fin de vivir juntos, procrear y  auxiliarse 

'£ ig, mutuamente; en su unión declaran que no han 

El ¿Proereado hijos; y así mismo por medio de este 

AE : instrumento declaran que han constituido una sociedad 

ps z Z “de bienes sujeta al régimen de la sociedad conyugal, 

: obre todos los bienes adquiridos y por adquirir, por lo 

a que declaran reconocerse mutuamente los derechos y 

  

Si obligaciones, similares a los que genera el matrimonio. 

¿16 Por mutuo acuerdo los convivientes indican que el 

0 administrador de la sociedad de bienes será el señor 

18 VICTOR VICENTE DE JESUS VERGARA PEREZ. En 

1 virtud de lo expuesto, y por haberse cumplido con los 

20 requisitos establecidos en el numeral veintiséis, artículo 

21 dieciocho de la ley notarial, en' concordancia con el 

2 artículo doscientos veintidós del Código Civil, por 

23 mandamiento de Ley, queda CONSTITUIDA LA 

54 UNIÓN DE HECHO habida entre los: convivientes señor 

25 VICTOR VICENTE DE JESUS VERGARA PEREZ y 

25 señora LAURA PATRICIA TERAN SALTOS, quienes 

27 quedan obligados a las mismas formalidades que 

23 genera el matrimonio, lo que al ser elevado a escritura
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2 solemnizo en virtud de la fe. pública 

1 pública, tendrá el valor legal suficiente, y 

3 que me hallo investido. Leída que les fue 
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2 propios derechos el señor VICTOR VICENTE DES ( 

Se "e ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA DÁVILA, . 

E do NOTARIO. PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN; 
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SEEN ls JESUS VERGARA PEREZ, de nacionalidaz E | 

A 14 ecuatoriano, de estado civil divorciado, de profesi ¡ÉS 

y ls Licenciado, domiciliado Kilometro Dos punto Cingo: 0 

y 16 Vía Zamborondón de la ciudad de Guayaquil E 

N 17 Provincia del Guayas y de transito por esta ciudad 

18 de Machala, Provincia de El Oro; y, la señora 

po LAURA PATRICIA TERAN SALTOS, de nacionalidad 

20 ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 

21 Economista, domiciliada Kilometro Dos punto Cinco 

2 Vía Zamborondón de la ciudad de Guayaquil, 

23 Provincia del Guayas y de transito por esta ciudad 

24" de Machala, Provincia de El Oro. Los 

25 Comparecientes son legalmente capaces, a quienes 

26 de conocer en este acto doy fe en virtud de los 

27 documentos de ¡identificación que me fueron 

23 exhibidos, cuyas copias se agregan a esta escritura.  
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1 Bien instruidos por mí, en el objeto y resultados de 

2 esta escritura, que a celebrarla proceden libre y 

3 voluntariamente, por lo que los comparecientes 

4 señor VICTOR VICENTE DE JESUS VERGARA 

5 PEREZ y señora LAURA PATRICIA TERAN SALTOS, 

É en aplicación a lo dispuesto en el numeral veintiséis 

5]
 del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, manifiestan 

V
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S
O
T
O
 

02
 en forma expresa, por la presente escritura pública, 

n
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AC
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he 

2 que es su voluntad el de constituir formalmente la 

32 ¡Unión de Hecho que la vienen manteniendo desde 

28 hace DIEZ AÑOS, en forma estable y monogámica, 

Sa ¡bres de vínculo matrimonial, habiendo de esta forma 

ES establecido de hecho un hogar, con el fin de vivir. ¿ 

m
A
 

juntos, procrear y auxiliarse mutuamente; en su unión 

po
n 

A) o y 
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constituido una sociedad de bienes sujeta al régimen 

a
 

00
 de la sociedad: conyugal, sobre todos los bienes 

19 adquiridos y por adquirir, por lo. que declaran 

20 reconocerse mutuamente los derechos y obligaciones, 

21 similares a los que genera el matrimonio.” “Por 

22 mutuo acuerdo los convivientes íiíndican que el 

23 administrador de la sociedad de bieñes será el” 

24 señor VICTOR VICENTE DE JESUS VERGARA 

25 PEREZ. HASTA AQUÍ EL TEXTO de las 

25 declaraciones formuladas por los comparecientes 

27 Y, que queda elevada a escritura pública, con todo 

28 el valor legal, y que la solemnizo en virtud de la fe 

y 
declaran que no. han procreado. hijos, y, así mismo por =+z 
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SE STORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 

CUATRO fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración.- 
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| ela i Nosotros VICTOR VICENTE DE JESUS VERGARA PEREZ y señora LAURA /, 

¡JS ¡PATRICIA TERAN SALTOS, declaramos que desde el 5 de Enero del año 2005 ; ñ 
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A) ¡elad de Notario del cantón Machala, se digne a solemnizar y. legalizar huestra| 3 q 

SEÑOR NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 

   
Nosotros, VICTOR VICENTE DE JESUS VERGARA PEREZ, con cób la 

ciudadanía Nro. 1704696606, de estado civil divorciado, de profesión Licendad 
   
: Y 

domiciliado Kilometro Dos punto Cinco Vía Zamborondón de la ciudad* de Ñ 
Guayaquil, Provincia del Guayas y de transito por esta ciudad de Machala, 
Provincia de El Oro; y, LAURA PATRICIA TERAN SALTOS, con cédula de 

ciudadanía Nro. 1709973836, de estado civil soltera, de profesión Economista, 

domiciliada Kilometro Dos punto Cinco Vía Zamborondón de la ciudad de 
Guayaquil, Provincia del Guayas y de transito por esta ciudad de Machala, 

Provincia de El Oro; por medio de la presente nos dirigimos a usted para solicitas 

hogar, con el fin de vivir juntos, procrear y auxiliarse mutuamente. 

| [Con los antecedentes expuestos, por medio de la presente solicitamos a Ud., en su, ¡ 

     
   

   
cy 

a
 

   

  

' ¿nión de hecho, de conformidad numeral 26 del Artículo 18 de la Ley Notarial ' E 

| vigente. Por mutuo acuerdo los convivientes indican que el administrador de la: 

  

4 k sociedad de bienes será el señor VICTOR VICENTE DE JESUS VERGARA . E 
4 Y PEREZ. ] y 

4, AN . , 

W - Atentamente, 

  

| 

| Velas AN S VERGARA PEREZ LAURA PATRICIA TERAN SALTOS 
T.C. No. 1709973836 

  

Esther Zúñiga Pacíeco 

ABOGADA 

Mat, Po. 07-2006-49 F.A.O. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

     Certificado de Gravamen del Inmueble Es by( VAR 

Número de Trámite: 1022177 

Número de Petición: 1096373 

Fecha de Petición: 30 de Junio de 2020 a las 16:18 

Número de Certificado: 1134927 
Fecha emisión: 1 de Julio de 2020 a las 15:07 

| 
1 

Referencias: 

14/09/2010-PO-70294f-279801-72065r 

1 1/01/2005-PROP-1 995f-8841-1964r 

Tarjetas:;T00000376637; 

Matriculas:; 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y 

de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 

mediante resolución N” RPDMQ-2013-012, de 28 de febrero de 2013, una vez revisados los índices y libros entregados y 

que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. Toda vez que no existía la obligación de 

marginar ventas y gravámenes hasta antes del año de 1966, fecha en la que se expide la Ley de Registro; y, considerando 

que (la base de datos de esta entidad está ingresada únicamente desde el año de mil novecientos ochenta, hasta la 

presente fecha, CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

La Casa DIECIOCHO, alícuota 4.168%, Área subsuelo alícuota 0.361% , Área Balcón Patio alícuota 0.210% , que dan una 

alícuota total 4.737% que forman parte de El Portón de Almería, situado en la parroquia CUMBAYA de este Cantón.- 

2.- PROPIETARIO(S): 

VICTOR VICENTE DE JESUS VERGARA PEREZ, divorciado.- 
t 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Una: parte adquirido por compra del CINCUENTA POR CIENTO de derechos y acciones fincados en la Casa DIECIOCHO 

mediante compra a la señora OLGA AMELIA RIVADENEIRA CEDEÑO, casada, según escritura pública otorgada el TRES 

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario CUARTO Encargado del cantón Quito, Doctor Lider Moreta 

Gavilanes, inscrita el CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ.- (Se aclara que como el comprador es propietario 

del otro cincuenta por ciento, con esta adquisición CONSOLIDA a su favor el ciento por ciento de los derechos y acciones 

del inmueble objeto de esta venta).Y otra parte, adquirido en junta de OLGA AMELIA RIVADENEIRA CEDEÑO, soltera, 

mediante compra a LA ASOCIACION MUTUALISTA DE AHORRO Y CREDITO PARA LA VIVIENDA SEBASTIAN DE 

BENALCAZAR, según escritura otorgada el UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO 

CUARTO del cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el ONCE DE ENERO DEL DOS MIL CINCO. La 

Declaratoria se encuentra inscrita el diez y seis de abril del dos mil dos.- Y Reglamento Interno de Propiedad Horizontal, 

según escritura celebrada el veinte y uno de julio del dos mil tres, ante el notario doctor Oswaldo Mejía, inscrita el veinte y 

siete de Agosto del dos mil tres.- Existe Posesión efectiva de fecha 09/08/2016 que no ha sido solicitada. 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

Por estos datos se hace constar que: Con repertorio 99568, del registro de hipotecas, CON FECHA DE INSCRIPCION 20 

DE DICIEMBRE DEL 2010. Se encuentra inscrita una hipoteca otorgada el PRIMERO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, 

a e 15]     Amazonas N31 - 181 y Mariana de Jesús - PBX 3988170 wsra.registrodelapronieded culto.gabh.es
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ante el Notario TRIGESIMO OCTAVO del cantón Guayaquil, Abogado Pedro Enríquez León, de la cual consta que: el señor 

VICTOR VICENTE DE JESUS VERGARA PEREZ, Divorciado, por sus propios derechos, en calidad de GARANTE 

HIPOTECARIO, Para garantizar a la COMPAÑÍA DINADEC S.A. DISTRIBUIDORA NACIONAL DEL ECUADOR; por todas 

las obligaciones contraídas y que contrajeren en lo sucesivo, así como por los préstamos que se les conceda en lo posterior 

a la COMPAÑIA DISTRIBUIDORA VERGARA PÉREZ CERVEGAM S.A., en calidad de DEUDORA HIPOTECARIA; La 

GARANTE hipotecaria constituye, PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, sobre la CASA número DIECIOCHO, Alícuota 4.166%, 

Area subsuelo, Alícuota 0.361% , Area Balcón Patio, Alícuota 0.210% , que dan una Alícuota Total 4.737%, que forman 

parte de El Portón de Almería, situado en la parroquia CUMBAYA, de este cantón.- QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR 

POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.- Y AMPLIATORIA DE HIPOTECA: A fojas 31798 número 15979 y Bajo el repertorio 

104728 del registro de Hipotecas, y con fecha DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE , se halla inscrita la 

escritura pública otorgada el DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario TRIGESIMO OCTAVO 

del cantón GUAYAQUIL Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, de la que consta que los comparecientes de común acuerdo 

y por autorización expresa de DINADEC tiene a bien ampliara las escrituras públicas de hipoteca abierta y prohibición 

voluntaria de enajenar de fecha uno de octubre de la año dos mil diez celebrada ante el Abogado PREDRO ENRIQUEZ 

LEON notario público suplente trigésimo Octavo del cantón Guayaquil con lo que sigue: que incorpora a la hipoteca abierta 

y prohibición de enajenar que se constituyo a favor de DINADEC S.A sobre el bien inmueble descrito en la cláusula anterior 

a la compañía VETEP S.A en calidad de deudora en vista de esta realizara el transporte de todos los productos de 

DINACDEC Y DISTRIBUIDORA VERGARA PEREZ CERVEGAM S.A REALIZARA LA COMERCIALIZACION de dichos 

productos por lo tanto dicha compañía de compromete con todas y cada una de las obligaciones pasadas presentes a las 

que en | futuro adquiere con la compañía.- NO ESTÁ EMBARGADO..-orrammmmoa La CERTIFICACION se confiere en base de 

lo que consta en libros. Se revisan gravámenes únicamente como consta en el acta de inscripción y basado en los índices 

del sistema (SIREL).-- "Este certificado no refrenda si el inmueble al que hace referencia es un bien patrimonial o no. Para 

conocer si el inmueble se encuentra inventariado como bien patrimonial el interesado deberá revisar el informe de 

regulación metropolitana en la página web https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irm/buscarPredio.jsf ”. 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los Índices, libros, 

registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de 

julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los 

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda 

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o 

supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 

comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 

modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo, 

siempre y cuando no haya variado su situación jurídica. e) La información contenida en el presente documento deberá ser 

validada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de petición, 8 am. 

La elaboración, contenido y emisión del certificado es de exclusiva responsabilidad del certificador. 

Responsable: BAVD 

Revisión: BAVD 
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Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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¿COMPROBANTE DE! PAGO 
coda al CU RUC: 1760003440001. 
          

DINERS CLUB 

Predial Urbano 

Título de Crédito / 

  

, 00023297289 Fecha Emisión 
Orden para Pago 

Año de - 2020 

Tributación 

Identificación 1706 Fecha Pago : 2020-02-19 

Contribuyente : VERGARA PEREZ VICTOR VICENTE Y OTRA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral: Número de Predio : 0659993 
Dirección : MARIA ANGELICA IDROBO S/N CASA € 

Placa 

INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 

¡AREA TERRENO 211.72 m2 AVALUO 25194.71 TASA SEGURIDAD CIUDADANA 12,00 

A,C.C. 271.33 m2 AVALUO 94561.58 A.C.A. 0.00 m2 A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 23,65 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 86374.30 AVALUO TOTAL CUERPO DE BOMBEROS QUITO 12,96 

86374.30 

%DA: 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 

MARIA ANGELICA IDROBO S/N CASA C Subtotal : 48,61 

Descuento -1,86 

Total Cancelado : 46,25 

Transacción : 27685130 

¡Cajero : tdínners 
1 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

1 Fecha de impresión  : jueves, 20 de febrero del 2020 

 



 



  

  

    
    

A
o
 

_ COMPROBANTE DE PAGO 

RUC: 1760003410001 

“T
a.
    a a

 

L
I
E
 

£ 

- DINERS CLUB 

CEM 

Título de Crédito. 00077297200 Fecha Emisión — : 2018 
Orden para Pago 

Año de ] - 2020 

Tributación 

identificación 2 17706 Fecha Pago : 2020-02-19 

Contribuyente : VERGARA PEREZ VICTOR VICENTE Y OTRA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral: Número de Predio : 0859993 

Dirección : MARIA ANGELICA IDROBO S/N CASA C :- 

Placa : 

| z 
INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 

AREA TERRENO 211.72 m2 AVALUO 25194.71 OBRAS EN EL DISTRITO 36,41 

A.C.C, 271.33 m2 AVALUO 94561.58 A.C.A, 0.00 m2 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 86374.30 AVALUO TOTAL Subtotal : 36,41 

86374,30 

ZÓDA: 100.0000 EXONERACIÓN: NINGUNA Descuento 2.30 

MARIA ANGELICA IDROBO S/N CASA € Total Cancelado : 36,41 

Transacción : 27685130 
Cajero : tdinners 

po Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
] confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

¡Fecha de impresión  : jueves, 20 de febrero del 2020 

 





  

  

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Dirección Metropolitana de Catastro 

  

  1 CEDULA CATASTRAL INFORMATIVA EN PROPIEDAD HORIZONTAL 

  
DOC-Ccl-01 DOCUMENTO INFORMATIVO % 707174 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

    
  

  

  

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACION DEL LOTE 

C.C./R.U.C: 1704696606 THQ.- 2020-02-18 = — 

Nombre o razón soclal: VERGARA PEREZ VICTOR VICENTE Y OTRA CS AN 
DATOS DEL PREDIO o 

Número de predio: 659993 

Geo clave: 170109570262004216 

Clave catastral anterior: 1051509005002001018 

Alícuota declarada: 4.7370 

Unidad de relación % declarada: 100 

Alícuota al 100%: 4.7370 

Denominación de la unidad: 918; 018; 018 

Año de construcción: 1985 

En derechos y acciones: NO 
Destino económico: HABITACIONAL 

AREAS DE CONSTRUCCIÓN 

Área de construcción cubierta: 271.33 m2 

Área de construcción abierta: 0.00 m2 

Área bruta total de construcción: 271.33 m2 

AVALUO CATASTRAL . 

Avalúo del terreno: $ 25,194,71 os a 

Avalúo de construcciones $ 58,119.68 
  
Avalúo de construcciones $ 0.00 

Avalúo de construcciones comunales $3,059.90 

cubiertas proporcional 

  

  

Avalúo de construcciones comunales $0.00 

abiertas proporcional a 

¡Avalúo de adicionales constructivos $ 0.00 
proporcional a la 

Avalúo total del bien inmueble: 

AVALUO COMERCIAL DECLARADO 

Avalúo del terreno: 

Avalúo de construcción: 

Avalúo total: 

DATOS DEL LOTE GLOBAL 

Clasificación del suelo: 

  

  $ 86,374.30     
  

  

  

  

  

  Suelo Urbano 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

        
  

  

Clasificación del suelo SIREC-Q URBANO 

Área según escritura: 4,469.50 m2 

Área gráfica: : 4,476.86 m2 

Frente total: 107.92 m 

Máximo ETAM permitido: 10.00%  =446.95 m2 [SU] 

Área excedente (+): 7.16 m2 

Área diferencia (-): 0.00 m2 

Dirección: MARÍA ANGELICA IDROBO - S/N 

Zona Metropolitana: TUMBACO 

Parroquia: CUMBAYA 

Barrio/Sector: STA.LUCIA (URB.) 

PROPIJETARIO(S) 

% Nombre C.C./[RUC % Principal 

| 1 VERGARA PEREZ VICTOR VICENTE Y OTRA 1704696606 100 El 

NOTAS 

¡DE LA CÉDULA CATASTRAL 

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por sí sola; sea utilizada para 
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble. 

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar 
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MDMOQ. 

  
NOTIFICACIÓN DE AVALÚO 

Realizada la actualización catastral del terreno, construcciones o adicionales constructivos implantados en el predio por gestión del administrado, y siendo 
que este movimiento genera una nueva valoración del inmueble, el presente documento constituye el acto administrativo con el cual se notifica el nuevo 
avalúo del predio a su titular; notificación que la recepta el propietario en el correo electrónico personal consignado en el formulario de solicitud de 
actualización del catastro presentado para el efecto, 

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al artículo 392 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización-COOTAD, el correspondiente reclamo administrativo ante el Director Metropolitano de Catastro.               
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Dirección Metropolitana de Catastro 

  

  

! CEDULA CATASTRAL INFORMATIVA EN PROPIEDAD HORIZONTAL 
  

DOC-CcI-01 . . DOCUMENTO INFORMATIVO + 707174 2020/02/18 16:03 
    NOTAS   

  

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

  

    
   

  

Para los casos de regularización de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición-ETAM, el presente 
documento, siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Competente o su delegado; (1) constituye el Acto ” 
Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, dejando a salvo el, der: cha 
terceros que se crean Ín perjudicados. 

2016. 

(1) Imprima este documento y solicite en la Jefatura de Catastro de la Administración Zonal respectiva, la regularización del excedente que está ON oder 
ETAM o la diferencia dentro del 10%. - 

    

  

, 

| MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 4 
707174 
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ALCALDIA 

¡Vamos po PURAS 
AA 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAY 

UNIDAD DE AVALÚOS Y CA TASTRO Ñ 

N” C-2020-000909 
USO EXCLUSIVO: TRAMITE NOTARIAL 

    
    

Salinas, 26 de Febrero del 2020 

CERTIFICA: 

Que la información en el Sistema Catastral Predial Urbano del Cantón Salinas en actual vigencia, 
HEREDEROS DE VERGARA PEREZ VICTOR VICENTE DE JESUS, constan como PROPIETARIOS del 
predio de régimen de tenencia UNIPROPIEDAD y que se detalla a continuación: 

DATOS DEL SOLAR 

  

  

  

          
  

  

  

    
  

  

  

  

    
      

CÓDIGO CATASTRAL | PARROQUIA | ZONA SECTOR MANZANA SOLAR lO AL 

52-2-16-34-1-0 52 2 16 34 1 0 

CÓDIGO ANTERIOR - - SANTA PAULA D 1 - 

ÁREAS 
ÁREA DE TERRENO SEGÚN ESCRITURA 72,00 m? 

ÁREA DE TERRENO SEGÚN SISTEMA 72,00 m? 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN : 60,60 m? 

AVALÚO CATASTRAL 

AVALÚO DE TERRENO USD $ 4.338,00 
AVALÚO DE EDIFICACIÓN USD $ 18.296,96 

AVALÚO TOTAL USD $ 22.634,96 

SON: VEINTE Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO, CON 96 CTVOS/100 DÓLARES 
  

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN ESCRITURA 

  

  

  

      
  

NORTE | SOLAR 2 CON 12,00 m. 

SUR CALLE PUBLICA CON 12,00 m. 

ESTE CALLE PEATONAL CON 6,00 m. 

OESTE AREA COMUNITARIA CON 6,00 m. 

AREA 72,00 m?       
  

Es todo cuánto puedo certificar en honor a la verdad. 

JEFE DE LA UNIDAD 

LLL. 

C/c. Archivo  





  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del. ads; 1500 PE CAMIICADO 
CantÓn Salinas P202001149 

| Salinas cacota. PY Jalme Roldos Aguilera entre calles Guayas y Qui min 

  

  

      

Número 6359: 

  

INFORMACIÓN REGISTRAL. 77. 
  

  

—
 

e 
E
 

      

echa de apertura: martes, 26 de agosto de 2008 

Parroquia: Jose Luis Tamayo 

Tipo de Predio: Urbano 

- Estado: 

Fecha de Inactivación: 

Cód. Catastral/ Rol/ Ident. 52-2-16-34-1-0 

LINDEROS REGIS Ss 
Villa y Solar ++ 1, manzana letra D ubicado en el sector San Raymundo.     

    

  

    
  

  

  

  

  

Norte: Solar numero dos con 12 metros. A E 
Sur : Calle Publica con 12 metros. á e SE e bs | 
Este : Calle Peatonal con 6 metros. : Se > od 
Oeste: Area comunitaria con 6 metros. ] A Ag, ARO LY 
Área total: 72 metros cuadrados. Og SEGISTR n 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES AS 

Libro Acto Número y Fecha de Inscripción [ Folio Inicial 

Propiedades Protocolización de Subdivisión - . 1172 24/08/2006 15212 

Propiedades Compraventa y Entrega de Obra. 1209 04/10/2008 19075 

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 15 20/01/2009 207 

Propiedades Acta de Posesión Efectiva 370 19/03/2018 3390 

Propiedades Terminacion de Comunidad 575 27/04/2018 5233             

  INSCRIPCIONES +         
REGISTRO DE PROPIEDADES 

  1/4 Protocolización de Sulbdlivisióm 

Inscrito el: jueves, 24 de agosto de 2006 Tomo: 43 

Folio Inicial: 15212 Folio Final: 15218 
Número de Inscripción: 1172 Número de Repertorio: 1981 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Santa Elena 

Fecha de Otorgamiento/ Providencia: sábado, 5 de agosto de 2006 

Escritura/ Juicio/ Resolución: 30-06-2006-242 

Fecha de Resolución: sábado, 1 de julio de 2006 

' Observaciones: 

Protocolizacion del Oficio No. 2021-VYV-GCS/A, que contiene la Resolucion No. 30-06-2006-242, de 
fecha 1 de Julio del 2006, que hace referencia a la solicitud del señor Ing. Mardo Guzman Lucio, 
Representante de la Compañia INFRAOBRAS S.A., tendiente a obtener el fraccionamiento de los solares 
numerados del 1 al 20, que conforman la MANZANA 74, de la parroquia JOSE LUIS TAMAYO, 
La division consta de la siguiente manera: MANZANA A: Solares 1,2,3,4,5. MANZANA B: Solares 
1,2,3,4,5,6,7,8. MANZANA C: Solares 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10. MANZANA D: Solares 1,2,3,4. 

  

b. Apellidos, Nombres y Domicilios de las Partes: 
! 

  

Papel/ Rol Identificación | Apellidos y Nombres/ Razón Social¡ Estado Civil Demicilio 

Autoridad Competente [og6000138000| Lustre Municipalidad del Canton Salinas               
  

Impreso por: 1710260389, fecha: 26/02/2020 11:22:23, trámite: E202001662, certificado: P202001149, ficha: 6359 Página 1 de 4



b. Apellidos, Nombres y Domicilios de las Partes: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

Papel/ Rol Identificación| Apellidos y Nombres/ Razón Social Estado Civil Domicilio 

Peticionario 0902684208 | Lucio Verdesoto Luisina Dorolit Casado(*) Salinas 

Peticionario 0910342344 | Guzman Lucio Cristina Veronica Ninguno Salinas 

Peticionario 0910342369 Guzman Lucio Mardo Humberto Ninguno Salinas 

Peticionario 0910342633 | Guzman Lucio Lyz Alexandra Ninguno Salinas 

Peticionario 0916553555 | Rodriguez Salazar Nelly Miuline Ninguno Salinas 

Peticionario 1700575937 | Esenan Garcia Jose Mardoqueo Ninguno Salinas 
Peticionario 0923579114 | Jara Guzman Joel Guillermo Ninguno Salinas 

Peticionario 800000000000| Guzman Lucio Jose Ninguno Salinas 

Peticionario 800000000000| Guzman Lucio Medardo Ninguno Salinas 
  

e. Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) 

  

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Iniciai Folio Final 
  

Propiedades           
  

  

1124 04/11/2005 13350 13356 

2/4 Compraventa y Entreda de Obra. 

Inscrito el: sábado, 4 de octubre de 2008 Tomo: 56 

Folio Inicial: 19075 Folio Final: 19097 

Número de Inscripción: 1209 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima Primera 

Nombre del Cantón: 

Fecha de Resolución: 

a. Observaciones: 

Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/ Providencia:martes, 16 de septiembre de 2008 

Escritura/ Juicio/ Resolución: 

b. Apellidos, Nombres y Domicilios de las Partes: 

Número de Repertorio:2048. :     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

Papel/ Rol Identificación | Apellidos y Nombres/ Razón Social| Estado Civil Domicilio 

Comprador 1704696606 ar Perez Victor Vicente de Soltero Guayaquil 

Constructor 099212815100 as de Infraestructura Infraobras Guayaquil 

Vendedor 0910342344 | Guzman Lucio Cristina Veronica Ninguno Guayaquil 

Vendedor 0910342369 | Guzman Lucio Mardo Humberto Ninguno Guayaquil 

Vendedor 0910342633 | Guzman Lucio Lyz Alexandra Ninguno Guayaquil 

Vendedor 0916553555 Rodriguez Salazar Nelly Miuline Ninguno Guayaquil 

Vendedor 1700575937 man Garcia Jose Mardoqueo Ninguno Guayaquil 

Vendedor 0923579114 | Jara Guzman Joel Guillermo Ninguno Guayaquil 

Vendedor 0902684208 Lucio Verdesoto Luisina Dorolit Ninguno Guayaquil 
  

e. Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) 

  

  

          
  

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial | Folio Final 

Propiedades 1172 24/08/2006 15212 15218 

3/4 Acta de Posesión Efectiva 

Inscrito el: lunes, 19 de marzo de 2018 Tomo: 7 

Folio Inicial: 3390 Folio Final: 3395 

Número de Inscripción: 370 Número de Repertorio:554 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Quincuagesima Quinta 

  

Impreso por: 1710260389, fecha: 26/02/2020 11:22:23, trámite: E202001662, certificado: P202001149, ficha: 6359 Página 2 de 4 

  

  
  

  
 



  
» 

1 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/ Providencia:jueves, 18 de agosto de 2016 A 

Escritura/ Juicio/ Resolución: A 

Fecha de Resolución: 

a. Observaciones: * 

1 

  

  

  

  

                

  

  

  

                

  

  

b, Apellidos, Nombres y Domicilios de las Partes: 

| Papel/ Rol . [Identificación | Apellidos y Nombres/ Razón Social| Estado Civil AGmiciliAN, Ek 

. Notaria Quincuagesima Quinta del RRA 
Autoridad Competente ¡800000000033 Canton Guayaquil Guayaquil NT 

Causante 1704696606 gara Perez Victor Vicente de Ninguno Guayaquí 

| | Heredero 1/18027095 | Vergara Rivadeneira Maria Pia Soltero Guayaquil 

e. Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) 

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial | Folio Final 

Hipotecas y Gravámenes 15 20/01/2009 207 220 

Propiedades 1172 . 24/08/2006 15212 15218 

Propiedades 1209 04/10/2008 19075 19097 

4/4 Terminación de Comunidad 

Inscrito el: viernes, 27 de abril de 2018 Tomo: 11 

Folio Inicial: 5233 Folio Final: 5239 ..c. “a 

Número de Inscripción: 575 Número de Repeft e 
ici si : . : . Ys 9. 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Quincuagesima Quinta A Ni 
0d s 

Nombre del Cantón: Guayaquil pls E, 
: : on . az Es) 

Fecha de Otorgamiento/ Providencia:viernes, 20 de abril de 2018 3 ; a, 
: ii ción: l ÑO AAB ÁLVARO Giger Y Escritura/ Juicio/ Resolución: Ne N SRA 2 A 

    Fecha de Resolución: 

a. Observaciones: 

o
 , Apellidos, Nombres y Domicilios de las Partes: 

  

Papel/ Rol Identificación | Apellidos y Nombres/ Razón Social| Estado Civil Domicilio 
  

Notaria Quincuagesima Quinta del 

  

              

  

  

  

  

                

Autoridad Competente ¡800000000033 Canton Guayaquil Salinas 

| Beneficiario 1718027095 | Vergara Rivadeneira Maria Pia Ninguno Salinas 

e. Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) 

¡ Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicia! | Folio Final 
' 

¡ | Hipotecas y Gravámenes 15 20/01/2009 207 220 

y Propiedades 1172 24/08/2006 15212 15218 

. Propiedades 1209 04/10/2008 19075 19097 

| Propiedades 370 19/03/2018 3390 3395 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 
| 
1/1 Mipoteca Abierta 

| 
Inscrito el: martes, 20 de enero de 2009 Tomo: 1 

| o: 
Folio Inicial: 207 Folio Final: 220 

Número de Inscripción: 15 Número de Repertorio: 108 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

  

impreso por: 1710260389, fecha: 26/02/2020 11:22:23, trámite: E202001662, certificado: P202001149, ficha: 6359 Página 3 de 4



Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/ Providencia:miércoles, 29 de octubre de 2008 

Escritura/ Juicio/ Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a. Observaciones: 

b. Apellidos, Nombres y Domicilios de las Partes: 

  

  

  

              
  

  

  

  

  

Papel/ Rol Identificación| Apellidos y Nombres/ Razón Social| Estado Civil Domicilio 

: : Dinadec S.A. Distribuidora Nacional : 
Acreedor Hipotecario 099252674200 del Ecuador Guayaquil 

Distribuidora Vergara Perez : 
Deudor 1704696606 VERVEGAM S.A, Quito 

Garante Hipotecario 1704696606 ara Perez Victor Vicente de Divorciado Quito 

Libro Número de Inscripciones 

Hipotecas y Gravámenes 1 

Propiedades 4       
  

  

Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio 
que se certifica. .     
  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado ¡o invalida. 
Emitido a las: 11:22:23 del miércoles, 26 de febrero de 2020 

       
        E 

AOS Ma Sus el la interesado debe comunicar cualquier falla o 
ABG,£havs: bay Alval EOS Ro :/ error en este Documento al Registrador de la 

Registro de la P oe pd y MercantiNddHGAnEÚS, yA Propiedad o a sus Asesores. 
Le linas A 

Para validar el siguiente certificado, ingrese al siguiente enlace: 
http: IU, salinas.gob.ec/regpro-pub/vc/ 
con el siguiente número: P202001149 y clave: zwi8Or 
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   tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombre del ciudadano:VERGARA NAVAS CARLOS VICENTE 

NUl/Pasaporte: 1723995237 Sexo: HOMBRE 

| 
| 
1 
| 

| 
| 
' 
| 
| 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1992 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ CERTIFICACIÓN 

DE DOCUMENTO 
Fecha de registro de nacimiento: 1992 MATERIALIZADO 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

  

ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS 

| COLORADOS o AAA ARA, 
| l EACH ÑARAREO 

Nacionalidad: ECUATORIANA ¿ AA ES 

    

Tomo / Página / Acta: 4 / 63 / 1263 

  

Datos del padre: VERGARA PEREZ VICTOR VICENTE DE JESUS 

NUl/Pasaporte: 1704696606 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: NAVAS RAMOS HORTENCIA XIOMARA 

NUl/Pasaporte: 1706604616 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole, 

   
    

N? de certificado: 201-318-82008 

DAMAS 
| 201-318-82008 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

TN 
joa Ed 

l — PGS, 

  

Do A 

  

  

  

      

  

    

  

        

  

  

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
1 

| 
| 

| 
1
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN SRI 

Santo Domingo de los Tsáchilas, 09/07/2030% IN 

Señor: 
Carlos Vicente Vergara Navas 

Ciudad. - 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 105, y Art.107 No. 10 del Código Tributario, se 

procede con la notificación del Oficio No. 12301202005TR000818, en relación al 

Trámite No. 123012020012759, al correo electrónico carlos-cg27(Whotmail.com 

' La notificación se encuentra perfeccionada con el solo registro del envío a través del 
mecanismo electrónico señalado. 

Atentamente, 

  

Jefferson Salavarria Vera 

NOTIFICADOR DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS



          

      

  

   

  
 



    

   

    

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO DE RENTAS ¡nTERÁS N N 
DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS poa i 

Oficio N*: 12301202005TR000818 
Santo Domingo 8 de julio de 2020 

Trámite N0: 123012020012759 
Cédula: 1723995237 
Asunto: Se atiende petición 

Señor: 
Carlos Vicente Vergara Navas 
Correo electrónico: carlos-cg27(MHhotmail.com 

Ciudad. - 

De conformidad con lo que dispone el tercer inciso del artículo 9 de la Ley de Creación del 
Servicio de Rentas Internas, los Directores Regionales y Provinciales están facultados a 
ejercer, dentro de sus respectivas jurisdicciones, las funciones que el Código Tributario asigna 
al Director General del Servicio de Rentas Internas. 

Mediante Resolución N” PSD-DPRRDRI15-00000001, la Dirección Provincial de Santo 
Domingo de los Tsáchilas del Servicio de Rentas ha delegado al Economista Diego Medardo 
Mendieta Espinoza, la facultad de dar respuestas a trámites o peticiones presentadas por los 
contribuyentes o ciudadanos, que no tienen la calidad de consultas vinculantes, relacionadas 
con los procesos de Comprobantes de Venta y Retención, Registro Único de Contribuyentes, 
RISE, Herencias, legados, y/o donaciones , Declaraciones y Anexos , Impuesto Ambiental y a la 
Propiedad de Vehículos Motorizados, de esta Zonal desde el 1 de Junio del 2015, fecha desde 

la cual cumple con las funciones de Jefe Provincial de Asistencia al Contribuyente; atendiendo 
el trámite No. 123012020012759 ingresado el día 26 de junio de 2020, por el señor VERGARA- 
NAVAS CARLOS VICENTE portador de la cédula de ciudadanía No. 1723995237; a través del 
cual solicita al Servicio de Rentas Internas:” (...) Anexo (formulario 108) del impuesto a la 
herencia del causante el Sr. VERGARA PEREZ VICTOR VICENTE DE JESUS (...)”; al 
respecto le informo que se adjunta la Declaración y Anexo del Impuesto a la Renta sobre 
Ingresos provenientes de Herencias, Legados y Donaciones del periodo fiscal 2017, en 4 hojas. 

Notifíquese. - Santo Domingo, 8 de julio de 2020. 

   dl ES ESPINOZA 
Her aA 

Econ. Diego Mendieta Espinoza 
JEFE PROVINCIAL DE ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE 

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 
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ANEXO A DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
2. INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGATOS Y DONACIONES 
  ANEXO FORM 108' 

RESOLUCION No, 0932 *     

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 
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VERGARA NAVAS CARLOS VICENTE 1723995237001 871425307135 133552319 

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
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Declaro que los datos contenidos en epta/doclaración soñ Verdaderos, por lo que asumo 

la responsabilidad coresdondiente (Ard/181 dela L.R.T.L) 
A Po ¿ 
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FIRMA SONTRIBUYTENTE 7 REPRESENTANTE LEGAL 
    NOMBRE: VERGARA NAVAS CARLOS VICENTE |[C.l, 1723525237   
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FORMULARIO 108 
RESOLUCION No. 0604   

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

A 

Nal | 133552319 

  
  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

A 101 ES | 10 AÑO sos | No. DEFORMULARIÓQUE EAN 
4 2017 ANY 

No. RESOLUCIÓN RESTIFICATORÍA "| * | o SRA 
200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES AAN 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) ( o Ñ “nl 

20 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | 207. | PAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 [DAD A! ls 
1723995237001 VERGARA NAVAS CARLOS VICENTE SANTO DOMINGO... 

[| PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉRS 
2041 La AURORA 205 | ura queveoo | 206 ly | 20 |: N 208 Mn 

    

  

    

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
  

  

  

  

  
  

  

  

  
  

      
      
  

  

  

  

  
  

  

        
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
      
    
  

  

  

      

' [CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE IA Y NOMBRES COMPLETOS Ml CIUDAD Ñ 
209! 210 211 

| | PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
22; 213 214 215 216 

1 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
271 [RUE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 | APÉLLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

1704696606 VERGARA PEREZ VICTOR VICENTE DE JESUS 
: JESTADO CIVIL No. HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO [151 |2N0 No. 

as 1, 20 |, 221 21, 223 5 |, 

* | FECHA DE FALLECIMIENTO DDJMM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 5 CANTÓN 
224 225 226 = 

. 30/05/2016 SANTO DOMINGO 
27: RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 28 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DOMANTE Y DE LA DONACIÓN 
230 [PU CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (OONANTE) mm pa SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS E CIUDAD 

+ $ PARROQUIA CALLE PRINCIPAL ÚMERO O E 233 | Ql |» | 235 pl | 236 | INTERSECCIÓN 237 pue 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.. DONANTES . 
233 | mo |” 240 |. A 241 3 No 

Xx 
FECHA DE ESCRITURA DDJMM/AA CÓDIGO TIPO DE A 5 5 22 | JM] [2 | TIPO DÉ ACTO 261 | 2 [Cantón 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | sa | 0.00 | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 32 0.00 | 332 0.00 

VEHÍCULOS 313 £.00 | 323 39992.00 | 333 39992.00 
t 

; 
MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0.00 

| 
DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 D.00 

| . 
ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 327 0.00 | 337 0.00 

OTROS vo ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

| : SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 39992,00 

1400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

| 
TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

| 
GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES] a14 0.00 | 424 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA | 01 [ruc DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 0.00 

om a La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la dectaraciónrealizada por el contribuyente 

AE - a - 
a CÓDIGO VERIFICADOR NUMERO SERIAL FECHA USUARIO FECHA DE DIRECCIÓN IP. [PÁGINA 

TERNA . 

ESISE RECAUDACIÓN IMPRESIÓN 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

: . DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) - 437 0.00 
[ SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, 
1 ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA . 
4 DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - 498 0.00 

1 
1 
| 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO Ñ 

  

    
  

  

  

Declaro que las datos contenidas en esta declaración son verdaderos, por lo que asuma la responsabllidad 
I correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-197-498 801 39992,00 

(Arículo 101 de la L.R.T.1.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 A 0.00 

BASE IMPONIBLE B01-802 803 A 39992,00 

  

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

    

      
  

  

  

PAGO PREVIO * $01 

| 
| TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 Ej] 

1 2 
1 , INTERES POR MORA 903 

! MULTAS 304 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 

l . 
MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 USD 

1 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO : . 907 USD 0.00 

  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

908 ¡|N/C No 910 |N/C No 912 |N/C No 914 |N/C Na 

    s 

909                 USD . 0.00 | 911 [USD 0.00 | 913 [USD 0.00 | 915 [USD 0.00 

  

| | CERTIFICACIÓN 

DE DOCUMENTO 

MATERIALIZADO 

  
    

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente 
  

  
  
  

              

a CÓDIGO VERIFICADOR | NÚMERO SERIAL FECHA USUARIO FECHA DE DIRECCIÓN IP. [PÁGINA 
SENS RECAUDACIÓN IMPRESIÓN 
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¿> Dirección General de Registro Civil, 
** Identificación y Cedulación 

   

  

¿a REPUBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la in 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombre del ciudadano:VERGARA RIVADENEIRA MARIA PIA 

NUl/Pasaporte: 1718027095 Sexo: MUJER 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1996 

o
 

A
 

h, 

  

   
Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia):           

VE
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28
-0
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19
 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO (CONCEPCION) 

    0 34 z 

 CRO-GYE A 
  Fecha de registro de nacimiento: 1997 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

s”
 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO (CONCEPCION) 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 14 / 303 / 5503 

| Datos del padre: VERGARA PEREZ VICTOR VICENTE DE JESUS 

NUl/Pasaporte: 1704696606 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: RIVADENEIRA CEDEÑO OLGA AMELIA 

| NUl/Pasaporte: - 0916890775 Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

CERTIFICACIÓN 
DE DOCUMENTO 

N? de certificado: 200-318-75268 MAT ERIALIZADO 

            

      

          

  

  

   200-315-75268 

| aaa adi 
pa | O 1 Lal Ledo. Vicente Taiano G. 

| Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

* Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
. i  
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Firetox 

  

  

El Registro Único Nacional de Tránsito certifica los siguientes datos del vehículo: 

Placas: GRI0076 VIN: JALFVR23PA7000013 

| Marca; CHEVROLET Color BLANCO 

Modelo: FVR 22P 9.0 2P 42 TIM DIESEL 

Año de Modelo: 20)0 Cllindraje (ce): $000 

Número de Motor: 65D1418877 Carroceria: METALICA 

País de Origen: JAPON Combustible: DIESEL 

RANV/CPN: E00368431 Tonelaje (1: 12 

Clase: CAMION Tipo de Peso: LIVIANO (MENOR IGUAL 3,5 T) 

Tipo: PLATAFORMA Pasajeros: 2 
Servicio: USO PUBLICO Núm. de Ejes: 1 

Ontopédico: NO REGISTRADO Núm. de Ruedos: NO REGISTRADO 

Operadora: DISTRIBUDORA VERGARA 

DATOS DEL PROPIETARIO: Disco: NO REGISTRADO 

' Documento de Identidad: RUC - 1791772679001 Propietario Desde: 25-03-2011 

Nombres: DISTRIBUDORA VERGARA PEREZ CER 

2 ' DATOS DE MATRICULACIÓN: 

tes de Matriculación: JULIO Estado: ACTIVO 

Última Matricula: 24-07-2017 Fecha Vigencia Matricula: 30-07-2022 

i Última Revisión: 07-03-2019 Lugar de Última Revisión: AGENCIA NACIONAL DE 

Úitimo Año Autorizado: ¿017 Fecha de Registro: 24-07-2017 

SOAT Vigencia Desde: NO REGISTRADO Emisor SOAT: NO REGISTRADO 

SOAT Vigenels Hasta: NO REGISTRADO 

e Información de Gravámenes Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

  

about:blank 

  

Vigencia: 

Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Emisión: 

47 de Julia de 2020 09:30 

Lugar] Canal Emisión: 
Azersa Nacional Do Transilo, 
Quito 

        

  

  

Información de Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS, Solicitud: 

> 41582035 
Historia de Revisión Técnica Vehicular: NO TIENE REGISTRADOS. a 

«Historia de Dominio:. 

- DESDE HASTA DOC.ID, NOMBRE COMPLETO INSTITUCIÓN 
: UNTAR RO RESISTEADO Ryr-» ORRSI5TI2O01 CIRALEU SA. CIE-2CMÍSICU CE TRANSITO 

EL ECULDCA 

DMARLOp MO RESISTRADO PUC- 1731772575001 CISTRIALDIORA VERGARA PEREZ CERVEZA SA CTE DSNISICN CE TRANSITO 

! DEL ECUADER 

Historia de Cambios:. 

FECHA TIPO : DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN 
y DUL-2320 CUPLCADO CE LIATRICULA. : Realicaco por :FOSSURTO FESISTRADO CÍTCE EL TREME CE DUPUICACION — AMT-AJENCIA RACIONAL DE : 
1 CE UCENCIA TRARSTO 

t 

S3JUL-2220 CUFLCACO CE MATRICULA Enstzxto por FEASUATO RESISTRADO CESCE EL TRUITE DE DUPUICACION AMT-AGENCIA MACIONAL 02 

TE LICENCIA TRANSITO 

BIO CANCELAR ILONUZO Renitada par FBASLRTO REFESTOR!O 2220-70 ANTASENCIA NACICNAL DE 
TRANSITO 

DRAGO-2013 IMATEJCULECICN ANUAL PARA VEH:CULOS Pea/a2s per AMIDANT Fanovación del Permos ds Cicunión ANTEGENCIA NACICHAL DE 

TRARSITO arne la vida 

Página 1 de 3 

1 de 3 20/07/2020 8:27



Firefox 

2 de 3 

FECHA 

ESSE 

MUSULZAT 

BJULZIIT 

192918 

1911-2318 

TIJUZA16 

noio2019 

15-FE8-211 

14-NOV-0 

TIPO 

MATRICULGCON ANUAL PARA VEMICULOS 

ACTUALIZACION DE DATOS ESFECFICOS 

IARTRICULACIÓN ANUAL PARA VEHICULOS 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS ESFECIFICOS 

ACTUALIZACION DE DATOS ESFECFICOS 

MATRICULACIÓN AMUAL PARA VEHICULOS 

REVISION AKAL 

FEVISICH ANUAL, 

INGRESO CE VEHICULO 

Infracciones Pendientes de Pago: NO TIENE REGISTRADOS. 

: 

  

DESCRIPCIÓN 

Paclezt par AXSANT Renquación del Formo da Ciabici 

Recien: por “ADISANT 

Bsslos par AXISANT Fanovacón dal Perro da Oraacón 

Rafa per AUSANT 

[SS 

Pezicos peraxiSAtET Bongración dal Peris dy Ticulzeca 

MATRICULACICN ANUAL, 

RATRICULACION SNUAL, 

IWNGAESO, SERVICIDSPARTICULAR 

Página 2 de 3 

INSTITUCIÓN — : 

ANTSACENCIA NACIONAL CE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRATO 

ANT-2QENCIA NACICHAL DE 
TRARSITO 

¿OIPAGENCIA NACIONAL DE 
TRANS! 

AMNT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANTACENCIA NASICHAL DE 
TRANSITO. 

ANTAQENCIA NACIONAL DE 
RARSITO: 

ANPAGENCIA NACIONAL DS 
TRANSITO 

ANT-AOENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

  

about:blank 

  

Vigencia: 

Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Emisión: 

17 de Julio de 2020 09:30 

Lugar/ Canal Emisión: 

Agencia Nacional De Transito, 
Quito / 

    

Comprobante de Pago: 

  

  

Valor del Servicio: . 

$ 7,50 

Solicitud: > 
2 

41582035 

    

ecuador 
arma la vida 

  

20/07/2020 8:27
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1 

; . 
y La presente cerulicación se olorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Tránsito, válido e 
' ingresados a la fecha de emisión de este certificado. Para verificar su autenticidad y legalidad favor al ingresar al portal Web, seleccionar la 
' pestaña “servicios / Trámites en Linea / Validación de Cenilicado”, y digilar el código del certificado ejemplo: CVP-2014-00000027 o 
mediante el código OR de verificación en aplicaciones desarrolladas para teléfonos celulares, 

I 

: Conforme las facultades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del Art. 20 de la LOTTTSY, fijo los valoras de los derechos a los Tilulos Habililantes y demás 
documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nro. 077-DIR-2017-ANT aprobó el Tarifario para el ejercicio fiscal 2018; por 
lo que la presente especie fiscal tiene un costo de USD$ 7,50. 

IMPORTANTE! 

En cumplimiento con la Resolución No. ANT-NACDSGRDI13-0000047 del 21 de junio de 2018 con les que el Directorio de la Agencia 
"Nacional de Transito, emitió el Instructivo para la emisión de certificados en linea, que permilirá emitir certificados a través de canales en 

linea a favor de las personas que así lo requieran, sean estas nalurales o jurídicas, de carácter privado, público y semipúblico, a nivel 
nacional, con la finaldad de reemplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras oficinas, 

| 
l 

'Altavés de esle servicio el usuario podrá obtener certilicados digilales sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por la 
Agencia Nacional del Transito: 

:> Registro Nacional de Vehículos. 
* Registro Nacional de Conductores, 

y Registro Nacional de Infracciones. 

** Certificado Único Vehicular (CUY) Que contendrá los datos del Vehiculo, datos del propietario actual del vehículo, datos de matriculación 
del vehiculo, información de gravámenes, información de bloqueos, hisloríal de revisión técnica vehicular, historial de dominio del vehículo, 
historial de cambios del vehiculo a infracciones y partes pendientes de pago 

1 

Este certificado cuenta con las debidas seguridades y podrá ser impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez a 
estos documentos para los trámites de indole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante cualquier entidad del sector público o 
privado, para lo cual, toda persona interesada y los requirentes de estas documentos, podrán verificar su autenticidad y legalidad al ingresar 
a la página web de la ANT, seleccionar la pestaña “servicios J Trámites en Linea / Validación de Certificado”, y digitar el código del 

certificado ejemplo: CVP-2)14-00000027 o mediante el código OR de venficación en aplicaciones desarrolladas para leléfonos celulares, 

Por lo señalado, no se exigirá al usuario, para ningún tipo de trámite sea público o privado, cerlificados adicionales a los indicados en la 
página web de la ANT que contengan la información señalada en cada uno de estos. 

about:blank 

  

Vigencia: 

Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Emislón: 

17 de Julio da 2020 09:20 

Lugar/ Canal Emisión: 

Agervza Nacional De Transito, 
Quito 

  

Valor del Servicio: 

$ 7,50   
SOTARÍA USINCUACESMÍA CuAnTá Dal co lA QUIE | 
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 

Solicitud: 

41582035 

DOY FE que la farocopia(s) que antecede(n) es (son) igualles | 

FOJAS. 3 ASQ 2070 TES 

al (los) “0 s(s) originales) que me fue exhibido en 

Guayaguil, 

  

   
ecuador 
ama la vida   
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El Registro Único Nacional de Tránsito certifica los siguientes datos del vehículo: 

Placas: RCG0936 VIN: JALFVR32R87000466 

Marca: CHEVROLET Color. BLANCO 
Modelo: FVR 32R 8.0 2P 312 TM DIESEL 

Año de Modelo: 2008 Cillndraje [cc): 9090 

Número de Motor: 6HE 1412199 Carrocorla: METALICA 

País de Origen: JAPON Combustible: DIESEL 

RANVICPN: E00610071 Tonelaje (1): 17 

Clase; CARION Tipo de Peso: LIVIANO (MENOR IGUAL 3,5 T) 

Tipo: PLATAFORMA Pasajeros: 2 
Servicio: USO PUBLICO Núm. de Ejes: 2 | 

Ortopédico: NO REGISTRADO Núm. de Ruedos: NO REGISTRADO 

Operadora: DISTRIBUDCRA VERGARA 

DATOS DEL PROPIETARIO: Dísco; 4 

Documento de Identidad: RUC - 1794772670004 Propietario Desde: 28-12.2009 

Nombres: DISTRIBIIDORA VERGARA PEREZ CER 

DATOS DE MATRICULACIÓN: 

Mes de Matriculación: JULIO Estado: ACTIVO 

Última Matricula 07-03-2019 Fecha Vigencia Matricula: 31-07-2024 

Última Revisión: 07-08-2019 Lugar de Última Revisión: AGENCIA NACIONAL DE 

Último Año Autorizado: 2019 Fecha de Registro: 07-09-2019 
SOAT Vigancia Desde: NO RESISTRADO Emisor SOAT: NO REGISTRADO 

SOAT Vigencla Hasta: NO REGISTRADO 

Información de Gravámenes Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

DESCE 

239-D:0-2002 

FECHA 

SITO 

LA-2320 

FIMULICGO 

AULA 

TINULD20 

Información de Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

Historia de Revisión Técnica Vehicular: NO TIENE REGISTRADOS. 

HASTA DOC. ID. 

HO RESISTFADO RUD > 37172575001 

TIPO 

DUPLICADO CE HATRICLLA 

CANCELAR BLOQUEO 

DUFLCALS CE MATRÍCLLA 

GUPLICACO CE MATRICULA 

DUPLCADO CE MATRICULA, 

.:Historía de Dominio:. 

NOMBRE COMPLETO INSTITUCIÓN 

TISTRIELCORS VERSAPA PEPZZ CERVECINS A. ANTEGENCIA MACIORAL DE 

TRATO 

«Historia de Cambios:. 

: DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN 

Resiciis por FBASURTO RESISTRADO US3CS EL TEMITE DE DUPLICACION : ANTAGENTIA NACICHAL DE 
CE UICENCIA TRAMO 

Faahealo por FBASURTO FEPERTOMO MITE ANT-AQENCIA NACSICRAL DE 
TRARSMO 

Fiengazo por FESSLURTO FESISTRADO DSSCE EL TRÍZITE CE DUPUCACON — ANTLAGERCIA MACIONAL DE 
TE LICENCA TRANSITO 

Pest E FBASURTO RESISTRADO ESSCE El TAME CE DIPLICACON — ANT-ASENCIS NACIONAL DE 
DEUSan TRANSITO 

Fezitaso e FBASURTO RESISTRADO CZECE EL TRAMITE CE DUPUCACON — ANTASGENCIA NACICHAL DE 
CE LICERO TRANSIT 
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Vigencia: 

Hasta que la Información soa 
Modificada 

Fecha de Emisjón: 

47 de Julia de 2070 14:24 

Lugar? Canal Emisión: 
Agencia Nacional Da Transito, 
Quito 

Comprobante de Pago: 

6854113 

  

Valor del Servicio: 

$ 7,50 

  

Solicitud: 

41598407 

    

ecuador 
ama la vida 
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Firerox 

FECHA 

OTARNIO-2019 

1-21 

IU 

13-<EP-2015 

15 35P2018 

D9SEP016 

0SEP201 

PD] 

IO 

TIPO 

HATRCULACCH ANUSL PARA VEHICLLOS 

MATRICULACIÓN ANUAL FARA VEHICULOS 

JATRICULACIÓN ANUAL PARA VEM:CULOS 

REMISIZA ANUAL 

MATRICULACIÓN ANAL PARA VEHICULOS 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS ESFECFITOS 

ACTUALCACIÓN DE DATOS ESFECFICOS 

ACTUAUZACIÓN DE DATOS ESPECFICOS 

FEVISICAARUSL 

LISTRICULACION PAILERA VEZ VEHICULOS 

Infracciones Pendientes de Pago: 

DESCRIPCIÓN 

Posteos por AISANT Ranosoción dal Parmizo do Ciculgoda 

  

Reslencs per axieanT Funowcidn del Fono de Orcuzción 

Bacleas por AXISAnT Fanovación dal Permiso de Crosación 

ACTUALZACION MANUAL 

Faglizaso por ExIBANT Forovación dal Parmizo o É7au0coa 

Resicos par. EvERA 

Pralano pa EVERA 

Recio: parnENERA 

MaT_CNTTIS 

NO REGSTRALO 
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NO TIENE REGISTRADOS, 

INSTITUCIÓN 

ANTASENCIA MASIOMAL DS 
TRANSITO 

ANTASGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANTÁGENCIA NACICHAL DE 
TRANSITO 

ANTACENCIA NACIORAL DE 
TRANQTO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO: 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACICHAL DE 
7 

ANT-AJENCIA NACIONSL DS 
TRANSITO 

ANT-ADENCIA NACIONAL OS 
TRANSITO 

ANTAGENCIA NACIOHAL DE 
ANSITO 

  
  

  

Vigencia: 

Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Emisión: 

17 de Julio da 2020 14:24 

Lugar/ Canal Emisión: 
Agencia Nacional Do Transito, 
Quito 

    

Comprobante de Pago: 

6854113 

  

Valor del Servicio: 

$ 7,50 
  

Solicitud: 

    

Y 

ecuador 
ama la wicla 
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¡La presente certificación se olorga de acuerdo a Jos Registros Mactonales administrados por la Agencia Nacional de Tránsito, válido e 
y ingresados a la lecha de emisión de este certificado, Para verificar su autenticidad y legafidad favor al ingresar al portal Web, seleccionar la 
¡ pestaña “servicios 1 Trámites en Linea f Validación de Cerlificado”, y digitar el código del cerbticado ejemplo: CVP-2014-00005027 o 
1 mediante el código QR de verificación en aplicaciones desarrolladas para teléfonos celulares. 

; Conforme las facultades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
| de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del Art. 20 de la LOTTTSV, fijo los valores de los derechos a los Tílulos Habililantes y demás 
| decumentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nro. 077.DIR-2017-ANT aprobó el Tarifario para el ejercicio fiscal 2018; por 
+ lo que Ja presente especie fiscal ene un costa de USD$ 7,50. 

' 

IMPORTANTE! 

: En cumplimiento con la Resolución No, ANT-NACOSGRDI18-0000047 del 21 de junio de 2018 con fas que el Directorio de la Agencia 
» Nacional de Transito, emitió el Instructivo para la ernisión de certficados en línea, que permilirá emutir cerlificados a través de canales en 
línea a favor de los personas que asi lo requieran, sean estas naturales o jurídicas, de carácter privado, público y semipúblico, a nivel 

; nacional, con la finalidad de reemplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras oficinas, 
1 

' A través de este servicio el usuario podrá oblener certificados digilales sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por la 
, Agencia Nacional del Transito: 

* Registro Nacional de Vehículos. 
* Registro Nacional de Conductores, 

'* Registro Nacional de Infracciones, 

” Cenificado Único Vehicular (CUV]' Que contendrá los datos del Vehículo, datos del propietario actual del vehiculo, datos de matriculación 
¡del vehículo, información de gravámenes, información de bloqueos, hisloríal de revisión técnica vehicular, historial de dominio del vehículo, 
histoñal de cambios del vehículo e infracciones y partes pendientes de pago 

¡Este cerlificado cuenta con las debidas seguridades y podrá ser impreso por los Usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez a 
testos documentos para los trámites de indole administrativo, judicial y/a particular, iniciados ante cualquier entidad del sector pública o 
privado, para lo cual, toda persona interesada y los requirentes de estos documentos, podrán verificar su autenticidad y legalidad al ingresar 
ala página web de la ANT, seleccionar la pestaña “servicios / Trámites en Linea / Validación de Centificado”, y digitar el código del 
certificado ejemplo: CVP-2014.00000027 o mediante el código QR de venficación en aplicaciones desarrolladas para leléfonos celulares, 

Por lo señalado, no se exigirá al usuario, para ningún lipo de trámite sea público o privado, certificados adicionales a los indicados en la 
página web de la ANT que contengan la información señalada en vada uno de estos. 

Eon EAEMETA DEL ANTÓN GUATAGUN, ESTAN Ed EN ORIGINAL    
Oérasia Onde boS 5A 0 

FIEl COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS 

DOY E£ que > 

al (los) docimpátes 
yocopizts) que antecodein) es (son) igualles; 

s(s) originales) que Me fue exhibido en 

a OJA(S), 

    

  

rr 

Guayaquil, 
- 3 A909 27 

  

about:blank 

    

Vigencia: 

Hasta que la Infomación sea 
Modificada 

  

Fecha de Emisión: 

47 de Julio de 2020 13:24 

Lugar! Canal Emisión: 
Ajena Naciona! De Transito, 
Quito 

Valor del Servicio: 

$ 7,50 

  

   
A 

ecuador 
arma la vida   
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RIVADENEIRA QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, ES 

GUAYAQUIL EL DÍA DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

VEINTE. 

  

NOTARIA QUIN 
GUAYAQUIL 

 


